
AÑO CXCIX ._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   VIERNES 20 DE ABRIL DE 1860._ _ _ _ _ _ _ _ _   NUMERO 111 .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  D E C R E T O .

Queriendo dar al ejército de Africa un nue
vo testimonio del particular aprecio que me 
merecen los eminentes servicios que ha pres
tado en aquel continente, y la constancia, de
nuedo, y bizarría con que, soportando toda cla
se de penalidades, ha sostenido, victorioso siem
pre, la guerra contra el imperio de Mar
ruecos ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El tiempo de la campaña de 

Africa se contará doble para todos los efectos 
del Real decreto de 20 de Abril de 1815, desde 
el 25 de Setiembre del año próximo pasado 
en que em pezó el movimiento de las tropas, 
hasta igual dia de Marzo último en que se fir
maron las bases para el tratado de paz.

Art. 2.° Se acreditará por completo el abo
no de dicho tiempo á los G enerales, Jefes, 
Oficiales y tropa, que habiendo estado en Afri
ca dos meses por lo ménos durante la guerra, 
hayan concurrido á dos ó más combates.

Se exceptúan de esta regla los heridos, 
á quienes por la sola circunstancia de haberlo 
s id o , se les hará el mismo abono por entero, 
aunque su permanencia en Africa no hubiese 
sido más que de un dia.

Art 3.° Las clases de tropa podrán optar 
al expresado abono con aplicación á premios de 
constancia, ó bien para extinguir el tiempo de 
s u empeño.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m a n o .
E l M i n i s t r o  i n t e r i n o

de la G u erra ,
JOSÉ MAC-CROHON.

REALES ORDENES.
La R e in a  (Q . D .  G .)  se ha servido disponer que 

el Teniente General D. Antonio Ros de Olano vuelva  
á encargarse de la Dirección general de Infantería, 
mediante á haber sido baja en ese ejército, según la 
comunicación de V. E. de 30 de Marzo último.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Abril .de 1860.

JOSÉ IKAC'CROHON.
Sr. Capitán general y en Jefe del ejército de Africa.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
al cesar por consecuencia de la Real órden de 8 del 
corriente en el despacho de esa Dirección el Brigadier 
de infantería D. Manuel Alvarez Maldonado, le mani
fieste V. E. lo satisfecha que se halla del celo, in teli
gencia y acierto con que lo ha desempeñado durante 
las circunstancias difíciles de la guerra con el Imperio 
de Marruecos, en que interinam ente lo ha tenido á 
su cargo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1860.

JOSÉ MAC CROHON.
Sr. Director general de Infantería.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s

El General en Jefe del ejército de Africa al E xce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra :

«Tetuán 18 de Abril de 1860 á las diez de la m a
ñana.— No ocurre novedad.»

B arce lo n a  19 de A b r il de  1860 á  la  u n a  y  d iez  
m in u to s d e la  ta r d e .— El General segundo Cabo de 
Cataluña al Excmo. Sr. Ministro interino de la 
Guerra :

úEl Juez de primera instancia de Solsona dice al 
Regente de esta Audiencia en telégram ade hoy:

«Los Tristanys y Mosen Tillot cruzaron el 16 h á-  
cia San Lorenzo deMorús, ganosos de salvarla fronte
ra. Ha sido capturado Rafaél Tristany.»

P a r te s  de no o c u rr ir  n o v ed a d  en la s  p r o v in c ia s  de  
G u a d a la ja r a , Toledo y  S eg ov ia .

Primer ejército y distrito.— Estado Mayor gene
ral.— Excmo. Sr.: El Gobernador militar de Guada
lajara me da parte con fecha de a y e r , que según  
noticias del Alcalde-Corregidor de Calatayud, se ha
bían visto en la jurisdicción de Ateca 12 hombres 
armados, cuya fuerza no habia pisado la provincia, 
que se hallaba completamente tranquila , y  que las 
columnas que preventivam ente salieron de mi órden, 
según tengo dado á V. E. conocim iento, se habían 
situado en Sigüenza, Molina de Aragón, Brihuega, y

el Comandante de la Guardia civil recorría á la vez 
los puntos de más atención.

Aun cuando en la provincia de Toledo, y con re
lación al Juez de primera instancia de Puente del 
Arzobispo, se dijo hallarse en Malpica el antiguo ca
becilla D. Francisco Bermudez con 40 hombres le
vantando bandera en sentido carlista , no se ha con
firmado, pues que el Alcalde de dicha villa mani
fiesta la completa falsedad del hecho.

La Guardia civil de las provincias de Toledo y  
Ciudad-Real, que en combinación recorren los mon
tes á las órdenes del Comandante del cuerpo, tam
poco comunican noticia alguna de importancia.

Todo lo que tengo el honor de decir á Y. E. para 
su superior conocimiento. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 17 de Abril de 18 6 0 .= E x cm o . se
ñor.— Manuel de la C oncha.=E xcm o. Sr. Ministro in
terino de la Guerra.

Excm o. S r . : Según los últimos partes del Gober
nador militar de Guadalajara, no ocurre novedad en 
aquella provincia.

Lo mismo sucede en la de Toledo, pues la fuerza 
que se hizo sospechosa era el Administrador y  guar
das de Malpica que recorrían los montes de su de
marcación, y el Comandante d é la  Guardia civil d es-'  
de San Pablo pedia autorización para continuar su 
revista semestral en vista de no tener noticia de fac
ción alguna.

En la provincia de Segovia el Comandante del 
^puesto de Cuéllar se proponía, en unión del Juez de 
primera instancia, proceder á la captura de dos ó 
tres sujetos, antiguos cabecillas, en vista de datos 
que les suponían afiliados para levantar partida.

Es cuanto puedo manifestar á la superior autori
dad de Y. E . , como complemento de mi comunica
ción fecha de ayer.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1860.— Excmo! Sr.— Manuel d éla  Concha.—  
Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
. Los Sres. Senadores Conde de Torrefiel, D. Fran

cisco Carbonell, Conde de Casa-Bayona, Marqués de 
Mirasol, Marqués de Dosaguas, Marqués de Montortal, 
D. Juan Castillo, Marqués de Cáceres y D. Ramón 
Barona han manifestado al Gobierno que se adhieren 
á los sentim ientos expresados á S. M. la R e in a  por 
los Senadores residentes en esta corte con motivo 
d e ja  rebelión del ex-G eneral Ortega.

S. M. la R e in a  (Q. D. G .\  ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su Real 
Persona que con motivo de la rebelión carlista del 
ex-G eneral Ortega han manifestado las Corporaciones 
que á continuación se exp resan :
Provincia de Castellon.—El Ayuntam iento de Segorbe por 

sí y á nom bre dé sus representados.
Jaén.— El Ayuntam iento de V illacarrillo por sí y  á nom 

bre del vecindario.
Málaga.— El A yuntam iento de Antequera por sí y  cá nom 

bre del vecindario.
Murcia.— El Ayuntam iento de Cehegin por sí y á nom 

bre de la población.Soria __El Ayuntam iento de la capital por sí y á nom 
bre de sus representados.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar por el término de un año á D. Gui
llermo Partington papa verificar los estudios de un 
ferro-carril servido por fuerza animal que, partiendo 
de las minas llamadas de Y ulgano, situadas en las 
cercanías de Alosno, provincia de H u elva , termine 
en la villa de Gibraleon; debiéndose entender que 
esta  autorización no dá derecho al interesado á la 
concesión del cam in o, ni á indemnización de ningún 
género, reservándose siempre el Gobierno la facultad  
de conceder iguales autorizaciones á los que las soli
citen , eligiendo de los proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los intereses del país.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1860.

CORDERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Minas.
Ilmo. Sr.: La legislación de minas de 1849 no 

permitía que se confundiesen y considerasen como 
uno solo los expedientes de denuncio y registro. El 
expediente de denuncio no tenia más objeto que ca
ducar una concesión, y concluía con la declaración 
de caducidad: el registro que después se hiciera del 
mismo terreno, ya por el denunciante en virtud de 
la prelacion que le concedía la ley durante 30 dias, 
ya por otro cualquiera pasado este p lazo, era un ex 
pediente nuevo y  distinto que tenia por objeto obte
ner una concesión minera. Es evidente, por lo tanto, 
que ni el denunciador podia ser considerado en el 
caso de un registrador, ni el expediente de denun
cio ser confundido con el que después pudiera in
coarse de registro para los efectos de la disposición 
segunda de las transitorias de la nueva ley de 6 de 
Julio de 1859, publicada en 9 de Octubre del propio 
año. En su virtud , y atendida la consulta elevada 
á este Ministerio por el Gobernador dé la provincia

de Almería, la R e in a  (Q. 1). G.) se ha servido acordar 
que los interesados en expedientes de denuncio que 
se hallasen pendientes al publicarse la nueva ley de 
minas, no han podido hacer la elección que les con
cede la segunda disposición transitoria de la misma, 
mas que con relación á sus expedientes de denuncio, 
y que los registros que hayan hecho después de de
clarada la caducidad, deben sujetarse á los trámites 
y condiciones de la nueva ley , como expedientes 
nuevos incoados cuando la misma estaba ya en 
vigor.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

GOHVERA
Sr. Director general de Agricultura , Industria y  Co

mercio.
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular agra

do los sentimientos consonados en la exposición de 
la Universidad Central que á continuación se inserta; 
ha dispuesto se publique en la G a c e ta , y  que se dén 
m uy expresivas gracias en su Real nombre á sus au
tores :

SEÑORA: La Universidad central animada d é lo s  sen
tim ientos J e  lealtad que en todos tiempos la han d istin 
guido, e indignada por el desatentado grito de insurrec
ción lanzado en los momentos críticos de terminarse la 
gloriosa campaña de A frica , tiene la honra de llegar 
respetuosamente al Trono para dirigir á Y. M., en quien  
se halla simbolizada la Monarquía constitucional, los más 
sinceros plácem es al ver q u e, con eLauxilio de la d ivi
na Providencia , la sensatez de los pueblos y  la nunca  
desmentida fidelidad del ejército, han logrado disipar la 
espantosa tormenta que nos amenazaba y que prepara
ran hombres mal avenidos con el órden , cuya ceguedad, 
por el extravío de las pasiones hubiera expuesto á la 
nación al terrible peligro de que se derramara la sangre 
d e s ú s  nobles hijos en una guerra c iv il, y  de que con  
ella se interrumpiera la série de sucesos que han enalte
cido el nom bre español en los largos años del felfz reinado de Y. M.

Dígnese Y. M. aceptar con su acostumbrada benigni
dad la expresión de amor y  respeto que la Universidad 
Central renueva en ocasión tan so lem n e, uniendo su voz á la de la nación entera.

Madrid 16 de Abril de 1860 — SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M., El Rector, Marqués, de San Gregorio.— Por la fa
cultad de Filosofía y Letras, el Decano, José Amador de 
los R ios.=P or la facultad de Ciencias, el Decano, Venan
cio González Valledor.— Por la facultad de Derecho, el 
Decano, Pedro S ab au .= P or la facultad de T eología , el 
Decano, Eduardo Palou.== Por la de Farm acia, el Decano, 
José Martin de L eon .=Por la de Medicina, José María 
L ópez— Por la Escuela superior de ingenieros agróno
m o s, el Director, Pascual A sen sio .= P or el Real Instituto  
Industrial, el Director, Fernaudo Boccherini.— Por la E s- 
cuela superior de P intura, Escultura y  Grabado, el D i
rector, Juan de Rivera.==Por la Escuela superior de Ar
quitectura, el Director, Aníbal Alvarez — Por el Real Con
servatorio de Música y  Declam ación, el Director, V entu
ra de la V ega.=Por la Escuela superior de Diplomática, 
el Director, Modesto L afuenle.= P or la Carrera del Nota
riado, el Catedrático más antiguo, Pedro López Clarós.—  
Por la Escuela profesional de Veterinaria , el Director, 
Nicolás C asas.=Por la Escuela Normal Central de prime- 
ra enseñanza, el D irector, Basilio Sebastian Castella
n o s — Por el Instituto del Noviciado de Madrid , el D i
rector, Francisco de Tramarría.— Por el Instituto de San 
Isidro de Madrid, el Vicedirector, Mariano de Huerta.

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

A lg ec ira s  18 de A b ril de  1860 á  la s  se is  de la  
ta rd e .  — El Comandante general de operaciones al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«Fondeadero de Tetuán 18 de Abril á las ocho de 
la m añana.— Anoche á las siete y media tomé el fon
deadero con tiempo achubascado y viento muy duro 
del O. , el cual sigue muy fresco: sin embargo me 
prometo concluir hoy el trabajo de descarga pen
diente.

Ayer al salir de Puente Mayorga despaché para 
Málaga el C onde de R egla  para remediar una peque
ña avería en su máquina. Quedaron ayer despedidos 
los vapores D u ro n ci y M a d r id  : hoy lo verificaré con 
el D a n u h 3. En cuanto el B reto gn e  llegue lo será tam
bién.

Según me informa el Capitán de fragata R o v ir a , 
ha estrechado considerablemente con este último le
vante la entrada del rio, y no hay más que cinco 
palmos de agua en la barra.»

C oru ñ a  19 de A b r il de 1860 á  la s  n u eve y  q u in 
ce m inutos de la  m a ñ a n a .— El Comandante de Mari
na al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«En la mañana de hoy han fondeado en este puer
to, procedentes del de Ceuta, conduciendo el batallón 
de Cuenca, los vapores mercantes españoles D u ero  y  
T ajo .*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con especial satisfac

ción los sentimientos consignados en los documentos 
que á continuación se insertan; ha dispuesto se dén 
muy expresivas gracias á los Prelados y corporacio
nes de quienes proceden, y que se publique en la 
G a ce ta .

SEÑORA: El Obispo de nuestra santa iglesia de Jaca, 
partido su corazón de dolor y justam ente indignado al 
saber la negra é incalificable perfidia de un insensato 
militar español, que olvidando señalados favores y h o 
llando los más sagrados juram entos, se ha rebelado con
tra su R e i n a , acude en unión de su Cabildo y  Clero á las 
gradas del Trono, y después de lamentar y reprobar al
tamente tan execrable atentado, reproduce los sentim ien
tos de'resp etó , fidelidad y  adhesión hácia Y. M., expresados ya en otras ocasiones.

El Obispo que suscribe, su Cabildo y Clero felicitan 
á Y. M, y dan gracias á Dios porque la rebelión ha su -  

¡ cumbido" en su cuna; y  el Trono y la nación, libres de ! los males consiguientes* siguen gozando de los beneficios

de la paz y de las glorias reportadas por el valiente y 
fiel ejército en el suelo africano.

Dígnese Y. M. acoger con la benignidad que la distin
gue estos sentim ientos de amor y lealtad, miéntras que
da rogando á Dios por la interesante vida de V. M. y Real 
familia su atento Capellán y fiel súbdito.

Jaca 12 de Abril de 1860. =  SEÑORA. =  A los Reales 
piés de V. M .=Pedro Lúeas, Obispo de Jaca.

SEÑORA: El Obispo de Orense, por sí y como fiel in 
térprete de los sentim ientos del Cabildo catedral y del 
Clero todo de su diócesis, se acerca hoy al Trono de Y. M. 
para ofrecerla de nuevo el sincero homenaje de su más 
profundo respeto, nunca desmentida lealtad é íntima ad
hesión con motivo de las últimas crim inales tentativas 
que acaban de tener lugar en algunas provincias de la 
Monarquía contra la Autoridad legítima de Y. M. El ex
ponente , como buen español y súbdito sum iso de Y. M., 
no puede m énos de reprobar hechos tan in icu o s , que 
tienden además á trastornar el órden público y la paz in
ferior que afortunadamente disfrutamos bajo el suave ce
tro de V. M. Gracias á la divina Providencia estos planes, 
han sido frustrados en su mismo origen , y por ello el 
Obispo felicita de todo corazón á Y. Al. y dirige sus h u 
mildes oraciones al Altísimo para que en tiempo alguno 
lleguen á concebirse otros semejantes.

Por ú ltim o , Señora, creo asociarme á los compasivos 
sentim ientos de Y. M ., s i ,  Ministro de un Dios de paz, 
me atrevo á implorar gracia para los crim inales, que á 
estas horas se encontrarán sin duda arrepentidos de su 
delito.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia este sincero testim onio de la invariable lealtad y  
acendrado amor que profeso á V. M. y á su augusta di
nastía, por cuya conservación y felicidad ruego incesan
tem ente al Todopoderoso.

Orense 15 de Abril de 1860.=SEÑORA. = A  L. R. P. 
de V, M.— José, Obispo de Orense.

SEÑORA: El Cabildo metropolitano de Santiago ha 
sentido el más profundo disgusto en el momento en que 
se recibió la terrible noticia de haber estallado una rebe
lión contra el Trono de V. M ., comprometiendo además 
la paz de la nación , precisam ente cuando el valiente y 
leal ejército estaba dando á la patria dias de gloria en 
la guerra de Africa.

La divina Providencia, Señora, en sus ju icios in ex- 
crutables no ha permitido que se consumasen aquellos 
planes trastornadores de las leyes y del órden público.

El Cabildo de Santiago tributa por ello al Altísimo la más fervorosa acción de gracias; y deseando también m i
tigar, en cuando está de su parte, las amarguras que se
mejante suceso habia causado en el corazón maternal de 
Y. M., se acerca hoy  á los piés del Trono, renovando las 
más sinceras protestas de su a d h esió n , de su  lealtad y 
del interés con que desea cordialmente á Y. M. una vida 
larga y  tranquila para mayor felicidad de la Iglesia y  del 
Estado.

Santiago nuestro Cabildo 13 de Abril de 1860.— SEÑO- 
R A .= A  L. R. P. de Y. M .=José de Porto y Losada, D ea n .=  
José María Yarela y  Temes.==José María Zepedano.«=Por 
el Dean y Cabildo de la Santa A. M. I. de Santiago, A n
tonio Quintana.

Gobierno eclesiástico de la diócesis de Albarracin.== 
Excmo. Sr.: El Vicario capitular, que tiene la indecible, 
honra de suscribir, conm ovido agradablemente por las 
continuas hazañas alcanzadas por nuestro valeroso ejér
cito hasta firmar una paz tan gloriosamente convenida  
en los campamentos de Africa, se ve sobremanera afligi
do por observar recientem ente los desleales sucesos con  
que unos pocos ilusos y 'miserables se han atrevido á 
escandalizar á toda esta heroica nación y  angustiará  
nuestra magnánima y piadosísima R e in a  (Q. D. G.).

Quiera el Señor que nunca jamás se repitan sem e
jantes escándalos , y que sea ahora y  siempre sincera
m ente venerada y  respetada nuestra amadísima y augus
ta Soberana y Real Familia, á la que estamos adheridos 
con la mayor fidelidad todos los individuos de este Obis
pado.

Dígnese V. E. elevar al superior conocimiento de nues
tra respetabilísima Soberana la más cordial felicitación  
por el pronto y satisfactorio término que acaba de te
ner una rebelión execrable en todos conceptos, m iéntras 
que todo el clero y fieles de esta diócesis rogamos á Dios 
para que se digne conservar la paz y  la debida subordi
nación de los pueblos en todas las provincias de España.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Albarracin 14 de 
Abril de 1860.=E xcm o. S r.= A n d rés Comas.=*Excelentí- 
simo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Vicaría general ele Estepa vere nullius. =  Excmo. Se
ñor: Tengo el honor de rogar á Y. E. se sirva m ani
festar á la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) la alta re
probación que á mí y al clero dependiente de esta j u 
risdicción ha causado la inaudita deslealtad del General 
Ortega y sus cómplices, como también nuestros más 
sinceros sentim ientos de amor, lealtad y adhesión á tan 
augusta como aiñable Soberana.

' Dios guarde á Y. E. muchos años. Estepa 8 de Abril 
de 1860 .= P . A. D. S. Vicario general, el Teniente V ica
rio Gobernador eclesiástico, Joaquín T ellez.=E xcm o se 
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
CONCLUYE LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE HAN TOMADO 
PARTE EN LA SUSCRICION ABIERTA EN PUERTO-RICO PARA 

ATENDER Á LOS GASTOS DE LA GUERRA DE AFRICA.

Sétima compañía,— (Suscricion del batallón de cazadores 
de Cádiz.)

Sargento primero Francisco M artínez, 20 ps.
Idem segundo Federico Serrano, 12 ps.
Idem Martin A gu ad o, 8 ps.
Idem Francisco Montes , 12 ps.
Idem José Perez , 5  ps.
Corneta Antonio D iaz, 5 ps.
Idem Florencio O rtega, un peso.
Cabo primero Manuel Salo , 4 ps.
Idem Gregorio García , 3 ps.
Idem Francisco Comesaña, 4 ps.
Idem Modesto P iñ ón , 5 ps.
Idem Hilario López, 4 ps.Idem segundo Juan Moreno , 3 ps.
Idem Nicolás A renas, 5 ps.

Soldados: Juan Collasos , 2 ps.Manuel Fernandez, 50 cents.
José Cañedo, 2 ps.Juan M ócete, 2 ps.
Miguel Chopo, 2 ps.
José Peralla , 2 ps.José V illaverde, 2 ps.
José Sánchez, 2 ps.
José Buceta , 2 ps.Manuel Albor, 2 ps.
Manuel Balgarin L 2 ps.Victoriano Sardina , 2 ps.Vicente Martínez , un peso.
Manuel Sánchez , 2 ps.
A velino Gómez, 2 ps.
Manuel Mendez, 2 ps.
Miguel Martínez , un peso.
Plácido Acevedo , un peso.
Antonio Moran ; 2 ps.

Manuel Barbeito, 50 cents.
Ramón Pan , 2 ps.
Joaquín Pulido, 2 ps.
Juan A rnoso, 2 ps.
Juan Manuel Perez , 2 ps.
Ramón Romero, un peso.
José Vilariño, un peso.
Salvador Arias, un peso.
Antonio Gamero, 2 ps.
Domingo Román, 2 ps.
Domingo Sisto, un peso.
Pedro López, 2 ps.
Luis Fornos, 2 ps.

Octava compañía.
Sargento primero Guillermo Santos, 23 ps. 28 cents. 
Iaem segundo Delfín Salvador, 6 ps.
Idem Gaspar Gracia, 12 ps.
Idem Domingo Román, 12 ps.
Idem Carlos Serra, 12 ps.
Corneta Tomás Campos, 2 ps.
Cabo primero Gaspar Jiménez, 4 ps.
Idem José Peral, 8 ps.
Idem José Solelo, 2 ps.
Idem Bernardino Bagañon , 4 ps.
Idem segundo Miguel Chicano , 8 ps.
Idem Antonio Gómez, 2 ps.

Soldados: Manuel Pardo, 2 ps.
Ramón Moreno, 2 ps.
Antonio Balar, 2 ps.
Felipe Blanco, 2 ps.
Demetrio Manzanos, 2 ps.
Antonio González, 2 ps.
José Uller, 2 ps.
Agustín Márquez, 2 ps.
Celestino González, 2 ps.
Andrés Vázquez, 2 ps.
Benito Gutiérrez, 2 ps.
Francisco Perez, 2 ps.
Salvador Castro, 2 ps.
José Comitre, 2 ps.
Ramón García, 2 ps.
José Claville, un peso 50 cents.
Manuel Rodríguez, 2 ps.
Manuel González, 2 ps.
Francisco Novoa, un peso.
Pedro Castañeira, un peso 50 cents.
Francisco Otero, 2 ps. ,
Miguel Alvarez, un peso.
Juan Muñoz, un peso 50 cents.
Francisco Fabre, un  peso.
José Terrón, un peso 50 cents.
Carlos Quíntela, 2 ps.Juan Cuellas, 2 ps.
José Cuns, 2 ps.
José García, un  peso.
José Iglesias, un peso.
Ramón López, un peso.
Juan Costa, 50 cents.

« Antonio López, 2 ps.
José González, 2 ps.

Suscricion de la sección de caballería catadores de Puer• 
to-llico.

Teniente D. José Huguet y Ayuso, 72 ps.
Alférez D. Fernando Valdés y Diaz, 60 ps.
Segundo profesor veterinario D. M anuelO liva, 80 ps. 

Cabos: Juan Gómez Granadilla, 4 ps.
Ramón García Casado, 4 ps.
Pablo López Chavarri, 4 ps.

Trompeta Antonio Sulber Urnaque, 2 ps.
Herrador Ramón Carrion López, 2 ps.
Francisco Ramos Fernandez, 2 ps.
Juan Gómez Jiménez, 2 ps.
Casimiro Herrera Cat, 2 ps.
Pedro Nicolau Juan, 2 ps.
Alejo Martin Edra, 2 ps.
Isidro Borrel Freyras, 2 ps.
Agustín Chacón Gatica, 2 ps.
Vicente Urbano Rodríguez, 2 ps.
Juan Rodríguez Ruiz, 2 ps!
Antonio García Villa Santa, 2 ps.
Antonio García Almiron, 2 ps.
Manuel Bofilo Polanco, 2 ps.
Enrique Espirante Figueira, 2 ps.
Juan Montes Montequiu, 2 ps.
Juan Iglesias Tolosa, 2 ps.
Rafael Espósito, 2 ps.
Francisco Lara Carretero , 2 p s . .
Antonio Devera Espildora, 2 ps.
José Montaña Pereyra, 2 ps.
Juan Soto Cabi ales , 2 ps.
José Suárez Fernandez, 2 ps.
Antonio Perejon Fernandez, 2 ps.
Andrés González Sánchez , 2 ps.
José Feijóo, 2 ps.
José Diego Cabello, 2 ps.

Suscricion del dia  21.
Doña Simona Peralta, Directora de la escuela de n i

ñas, además de los cuatro pesos con que se suscribió, au
menta el resto de su sueldo de este m es, ascendente á 
48 ps. 88 cents.

Doña Concepción Loredo de N avarro, 50 ps.
Doña Teresa de los Reyes de Navajas, 8 ps.
D. Antonio Tibot, 32 ps.
D. Antonio León Guaita, 16 ps.
Suscricion hecha en la parroquia de San Francisco.

CALLE DE LOS CUARTELES Y MURALLA,
Doña Isabel Seijo , 2o cents.
Jacinta Zarzuela, 25 cents.
D. José de la Cruz , 25 cents. . .
Doña Faustina M ontiel, 20 cents.
Mercedes Guerrero, 2o cents.
María R afael, 40 cents.
Dominga Barantes , 25 cents.
Doña Mariana L alinde, 6 eents.
D. Pedro Cuervo, 95 cents.
D. Justo Martínez, 10 cents.
José Márcos, 7 cents.
Julio Martínez, 5 cents.
Aniceto  Cónsul, 5 cents.Laureano Pizarro, 12 cents.
José de la Cruz, 6 cents.
José Liberato, 11 cents.
Félix de M esa, un peso.
Alberto Mojica, 25 cents.
María de los Reyes Marrero, 6 cents.
Mercedes V ega , 25 cents.
Gregoria D ávila , 25 cénts.
Cármen Benitez, 18 cénts.
María Casilda Correa , 5 cents.
Anastasio F alú , 5 cents.
Doña Teresa D on es, 25 cents.
Cruz Cueva , 10 cents.
D. Guillermo Duran , 50 cents.
Candelaria V alentín , 5 cents.
Faustina Durantes , 50 cents.
Sofía Rivera , 5 cents.
Domingo T orres, 6 cents.
Juana María Pastora, 10 cénts.
Petrona Dávila, 25 cents.Cármen Bonilla, 5 cents.
D. Luciano Lamidó, 50 cents.
Isabel Pinedo, 10 cents.
Juana Román, 10 cents.
Maria José , 5 cents.Doña Candelaria Rodríguez, 11  cents,
Doña Salusiiana G onzález, un  peso,



Varios in d iv id u o s ,  50 cents .
Doña María de  la C ruz  G arc ía  Pagan , t ’á cents .

CALLE DE LA FORTALEZA.

Angela S epú lveda ,  25 cents .
Ju a n  B. Salomón , 15 cents .
L a u re a n o  N uñez,  5 cen ts .
A n te ra  G onzález ,  6 cents.
Santiago T u r u l l , 25 cents.
Felipe M ercado ,  25 cents.
D. José P e r e z , 25 cents.
D am ian  J im é n e z ,  50 cents .
Miguel Guzm an , 50 cents .
María Antonia  F u e r te s ,  5 cents.
Doña María Antonia  T o g o re s , 2 ps.
Doña Victoriana Valdivieso de B runo  , u n  peso. 
Altagracia  de la C r u z , 25 cents .
E u s taq u ia  R am os ,  50 cents .
María Jac in ta  , 12 cents .
Eula lia R everon  , 25 cents .
J u a n a  E n r i q u e ,  G cen ts .
José del C a rm en  Tanco , 5 cents .
Doña Manuela A rn a u  , 10 cents .
María P a t in ía ,  50 cents .
Doña C a rm en  D u e ñ o ,  25 cents .
Ju a n a  R o d r íg u e z ,  25 cents.
U na s e ñ o ra ,  25 cents .
Celedonia Diaz, 5 cents.
Doña Ana Márquez ,  25 cents .
J u a n a  M. Cabrera  , 2 ps.

CALLE DE SAN FRANCISCO.

D. Manuel G a r ro ,  75 cents .
M artin  O te ro ,  50 cents.
Eugen ia  S á n c h e z ,  12 cents.
D. Agustín  Rivera , 4 ps.
A. Beatriz , 30 cents .
Luisa  O te isa ,  5 cents.
María de los S a n to s ,  5 cents .
José Ruiz  , 3 cen ts .
B á rbara  G onzá lez ,  12 cents .
V alen t ina  Rivera , 13 cents .
D. E ugen io  Teillard , 4 ps.
S a lvador  A r tan ,  2 ps.
Teresa de los R e v e s ,  25 cents .
Blanca Alvarez,  12 cents .
Carolina T u i u l l ,  25 cents .
Eduvig is  R eyes ,  25 cents .
Doña María M a r t ín e z ,  u n  peso.
Jus ta  López, 20 cents .
Genara López , 10 cents .
Doña F ranc isca  R o d r íg u ez ,  u n  peso.
Doña Dolores G im b e rn a t ,  2 ps.
Ignacio  G o nzá lez ,  10 cents .
A ndrea  A s p u rn a ,  10 cen ts .
D. Juan  A, F e r n a n d e z ,  2 cents .
Doña Nicolasa G onzá lez ,  10 cents .
Hipólita R iq u e ,  10 cents .
P e t ro n a  S á n c h e z , 2 cents .
Doña Crispina  P e r e z ,  50 cents .
María I s idora  R e in a ,  6 cents .
P ed ro  P a n t o j a , 25 cents .
María de la C ruz  León , 10 cents .
Dominga Antonia Ibañez  , 10 cents ,
Belen Dávila,  25 cents .
María Santa na, 25 cents .
Estefanía F igue roa  , 7 cents .
D. Feliciano C astro ,  5 cents .
A n d rea  Montes, 25 cents .
Rita F o n t , 5 cents.
D. L ucas  T a b e rn e ro  , 4 ps.
Doña María Cecilia J i m é n e z ,  25 cents .
Micaela G arc ía  , 20 cents .
Doña María Leonarda T o r o , 25 cents .
María S an tann ,  6 cents.
J u a n  Ortega , 5 cents .
Tomasa  de los R eyes ,  20 cents .
María de los Angeles Morales, 5 cents .
D. B e rnardo  G am u n d i  , 4 ps.
Marta F e rn a n d e z  , 5 cents .
Rafael Colon , un peso.
F e rm in a  C u r g e ,  3 cents.
María do los Reyes S a n d o v a l , 3 cents .
Magdalena P a r o n , 2 cents.
Miguel de la C r u z ,  15 cents .
José Anton io  Córdoba,  50 cen ts ,

CALLE DE LA LUNA.

Doña Manuela B a rre n o ,  25 cents.
Teresa M a y o ,  25 cents.
José Mariano F c r re r ,  u n  peso.
B arto lom é S a n ju r jo ,  u n  peso.
Isabel J e s u n i n , u n  peso.
Doña Agustina  S á n c h e z , 25 cents .
María M auricia  H e r n á n d e z , 10 cents .
Ecequicl  del  Rosario , 3 cents .
F ranc isca  G ar r id o  , 50 cents .
Am adeo Voya, 5 ps.
José Concepción Tapia, 50 cents .
María Trifona Calderón , 3 cents.
A nton io  Escalera  , 25 cents .
R am ón  López, 5 cents .
D oña Teresa T u ru l l ,  50 cents .
L orenzo  C a b r e r a , 5 cen ts .
E u s ta q u ia  Velero ,  25 cents.
Petronila  Alvarez , 6 cents .
Doña Belen Negro, 50 cents .
Juana L a ra d o ,  25 cents .
Ju a n a  Iglesias , 50 cen ts .
P e tron ila  A yende,  6 cents .
Dona Natalia  García,  50 cents .
Jus to  Atilano, 5 cents.
E us taqu io  G onzález ,  25 cents.
Maestro Rafael Cordero, 2 ps.
Marco Andino,  25 cents.
Cleto Cortijo, 25 cents .
Angela Berte,  25 cents.
B ernardo  Medina , 50 cents .
Doña Ana Aguilar ,  25 cents .
Domingo D áv i la ,  50 cents.

CALLE DEL SOL Y Sa N SEBASTIAN.

Doña Josefa del Pozo, un  peso.
D. Federico F lores Araujo, u n  peso.
Doña Josefa P erez ,  95 cents .
Dolores B o n i t , 25 cen ts .
P e l ro n a  G e ige l , 5 cents.
J u a n a  M ontes ,  5 cents .
Inocencia Caro, 20 cents .
Doña Sebas t iana  H e rn á n d e z ,  10 cen ts .
Tomasa Rivero, 25 cents .
F lo ren tina  F u e r te s ,  50 cents .
Jua na  N orioya , 25 cents .
R a m ona  C á rd e n a ,  12 cents.
Doña Felipa Quijano,  25 cents .
Señora  de P e la e z ,  50 cents .
D oña Dorotea Carrasqu i l lo ,  12 cents .
J u a n a  M nrcnno, 25 cents.
G u m e r s in d o  López ,  25 cents .
F ra n c isc o  de L eó n ,  10 cents .
Beatriz Q uesada ,  25 cents .
Bl is Serra  , 75 cents .
Doña Rosa M atos,  u n  peso.
G regorio  C ru z ,  12 cents .
C a rm en  S ánchez ,  30 cents .
P ru d e n c ia  Pica , 25 cen ts .
Belen Dueño, 25 cents .
Eusebia C ó r d o b a , 25 cents .
Sras.  Quiara , 10 cents .
Sras.  Cante ro ,  50 cents .
J u a n  N epomuceno, 5 cents .
D. Vicente Roselló, 25 cents .
D. R amón C a r ta n s ,  u n  peso.
Doña Solera F e r re r ,  50 cents .
D. C laudio  P o l id u ra ,  2 ps.
Micaela S u a rez ,  5 cents .
Roseuda Coito, 5 cen ts .
Juana Diaz , 50 cents .
Jo a q u ín  Selas ,  25 cents .
J u a n  M aninero ,  25 cents .
Matilde López, 5 cents .
D. Santiago González ,  u n  peso.
P au la  Rijo, 10 cents .
F ranc isca  de R ivera  , 5 cen ts .
Balbina A guilar ,  5 cents.
Doña Josefa Robes ,  u n  peso.
Rosa de Bres , 25 cen ts .
Encarnac ión  R u iz ,  30 cents.
V ar io s ,  u n  peso 12 cents .

S u sc n a o n  hecha en la parroquia de la sán ta  igievkI 
catedral.

D. José D o m ín g u e z , un  peso.
Sofero L la n o ,  80 cents .
Felipe Dávila , 12 cents.
J u a n  P rada  T o r r e s , 50 cents .
F acundo  Peña,  25 cents.
J o a q u in a  V izca r rondo ,  25 cents .
R a im u n d a  N u ñ e z ,  13 cents .
A ntonia  V alencia ,  6 cents .
F ranc isco  T o m á s ,  25 cents.
F ranc isco  C a p ó ,  4 ps.
C a rm e n  Rivera,  10 cents .
P i lar  M ondo  va ,  10 cents .
Natalia Canales,  15 cents .
E n r i q u e  Freído, 50 cents .
María Marcelina , 25 cents .
Doña Carm en P o rr a s ,  50 cents .

feusebio Nieves ,  12 cen ts .
Micaela R i q u e ñ o , 50 cents .
Concha M ondragon  , 20 cen ts .
Marcos Boa, 25 cents .
J. Cayetano  M a rt ínez ,  50 cents .
Mercedes Sosa, 10 cents .
T om ás C h iq u e s ,  25 cents .
P a n ta leo n  V alencia ,  10 cents .
Doña F ranc isca  C. de  P a d r ó n , 25 cents .  
José T a n c o , 10 cents .
R a im u n d a  R o sa r io ,  12 cents .
Remigia R o d r íg u e z ,  13 cents.
Doña C a rm e n  de González Cos , u n  peso. 
L uc iana  R o n d o n ,  10 cents .
Josefa C laud io ,  25 cen ts .
Marcelino T o rr e s ,  25 cents .
Pascuala  M árquez ,  25 cents .
Doña Rosario G o n zá lez ,  50 cents .
Josefa G arc ía ,  25 cents .
Doña Tomasa  Coto, 50 cents .
Anton io  J e s ú s ,  10 cents .
D om ingo C ardona , 25 cents .
G a b in a  Rosel ló ,  10 cents .
Micaela Colon. 25 cents .
Ju a n  Manzano, 25 cents .
Doña Ju l iana  González , 50 cen ts .
M art ina  C asado , 10 cents .
C á rm e n  R o m e ro ,  21 cen ts .
Dolores R o m e ro ,  25 centg,
Paula  de  G o e n a g a , 25 cents .
María Je s ú s  M a rc a n o ,  10 cent*. 
Cande la r ia  Baceta , 25 cen ts .
Doña M. R. de  V., 50 cen ts .
María Emilia  Coto ,  25 cents .
Rafael Seva l lo ,  25 cents .
E n r iq u e  D o m ín g u ez ,  50 cents .
P ed ro  S e r ra  , 25 cents .
J u a n  Canuto  C o r to n ,  25 cen ts .
El m a e s l ro  T an co ,  25 cen ts .
D. A gus tín  G o n z á le z , 2 ps.
F ro i ían  de R iv e ra ,  25 cents .
Gabriel Dávila ,  u n  peso.
D. G ervasio  Casti l lo ,  u n  peso 50 cents .  
Alaría Tejidor,  25 cents .
J u a n  T é r r a s ,  u n  peso.
Doña G e r t ru d i s  M ercad íl lo ,  u n  peso. 
Matilde Roselló ,  25 cents .
C a ta l ina  F e r re r ,  13 cents .
D. P au l in o  I b a r g o l l e , 50 cents .
J u a n  P e ñ e r o ,  25 cents .
Doña Rosa F o n t ,  25 cen ts .
J u a n  Pab lo  de Rivera  , un  peso.
M aría Goicochea ,  13 cents .
J u a n a  A vala ,  25 cents .
El m aes t ro  B e rn a rd o ,  u n  peso.
C anuto  S e r r a to ,  un  peso 50 cents.
Josefa P a d i a l , 10 cents .
D. T o m á s  Babel ,  5 ps.
D. Manuel S á n c h e z ,  4 ps.
L e sm e s  del Cast i l lo ,  7 cents .
D. Santiago San tos ,  u n  peso.
G regoria  R i v e r a , 20 cen ts .
J o s é T e z a ! ,  u n  peso.
D. G ab r ie l  C a r r i o n , 6 ps.
D am ian  E s t u r io ,  50 cen ts .
J u l ian a  R o p e ro ,  25 cents .
Doña Mercedes de A r jo n a ,  50 cen ts ,  
Eduvig is  R a m o s ,  10 cents .
D. L uc iano  Castro ,  50 cen ts .
J u a n a  B a rro s ,  13 cents .
'Micaela Cepeda,  10 cents .
Emilia  V il legas ,  10 cents .
Doña Rosar io  de  los R e yes ,  13 cents .  
M ariano C uevas ,  50 cents .
D. F ra n c isc o  H e rn án d ez ,  35 cen ts .  
Micaela B e lfa , u n  peso.
D om inga  Acosla ,  10 cents .
M a rt ina  T o r r e s ,  10 cents .
Doña Salvadora  G u a rc h ,  50 cents .  
C ándida  G r a a ,  6 cents .
D. A nton io  Sánchez ,  u n  peso.
Doña C á rm e n  de G u i l le rm e te ,  50 cen ts ,  
Doña Dolores L a f o n t , 25 cents.
Doña Lorenza  P e re z ,  10 cents .
Basilia P i l i c h i , 10 cents .
C asim iro  M art ínez ,  25 cents.
G e r t ru d i s  Cambian,  25 cents.
Micaela C a ld e ró n ,  6 cen ts .
Sofía San d o v a l ,  6 cents .
Angela P iza r ro ,  5 cents .  - 
Doña Josefa G irona ,  50 cen ts .
F ra n c isc a  M o n s an to ,  5 cents .
Mercedes M e d ina ,  50 cents .
Doña Angela Morele, u n  peso.
P e l ro n a  P e ñ a ,  10 cents.
F ranc isca  Viñals ,  25 cents .
Felipe S ie rra  , 25 cents .
F rancisca  S á n c h e z ,  50 cents .
F a c u n d a  M olina ,  10 cents .
Doña C a rm en  G u i l le n ,  10 cents.
V icen te  Mejía , 50 cents .
J u a n  C. L e ó n ,  25 cents .
J u a n  P a s t a r ,  u n  peso.
Doña J u a n a  G u i l l e n ,  u n  peso. 
E n c a rn a c ió n  V e rd e ,  25 cents.
F ra n c isc a  Verde, 25 cents.
D. F ra nc isco  G r a n ,  5 cents .
D. Ja im e  S a s t re ,  u n  peso.
Doña Aurel ia  F e r r e r ,  22 cents .
Tomás G arc ía ,  12 cents .
Angela Valle , 25 cents .
D. Jacin to  S e rn a ,  2 ps.
D. Jacobo R o dr íguez ,  20 cents .
D. Marcelino  V ic e n te ,  4 ps.
C á rm e n  H e r n á n d e z ,  6 cents .
M anuela  Rosa ,  5 cents.
Josefa Rivera , 25 cents .
D. V e n tu r a  S e r ra ,  2 ps.
Magdalena López, 5 cents.
D. Je ró n im o  C a d i l la , u n  peso.
D )ñ a  A nita  B erm udez,  12 cents .
H ilar ión  S á n c h e z ,  13 cents .
Josefa S á n c h e z ,  12 cen ts .
D. Ju a n  M art ínez ,  3 ps.
D R ica rdo  R i v e r a ,  12 cént.s.
B á rbara  D u ra n  , 25 cents .
P e l ro n a  Caballe ro  , 25 cents .
Brígida Girona , 25 cen ts .
Doña María R am ona  Mojica , 25 cents .  
Doña Angela  A rn a te ,  25 cents .
D. José F a b ra s ,  u n  peso.
C rist ina  Nuñez,  10 cents .
Ana C a n a le s ,  25 cents.
Maestro José T o r r e s ,  25 cen ts .
José Albo,  2 ps.
José C r u z a d o , 50 cents .
Anton ia  T orres  , 50 cents .
J u a n  de  P a lm a ,  50 cents .
J u a n  Cecilia  , 12 cents .
Doña Concepción P e n e la ,  2 ps.
D. A n ton io  S a m p o l , 50 cents.
Agapila A re p e ra ,  25 cents .
Angela H e rn á n d e z ,  25 cen ts .
María W el l in g to n ,  25 cents .
L orenzo  T o r r e s , 25 cents .
María Jov i ta ,  25 cents .
V alen t ín  S a n d o v a l ,  25 cents.
D. J u a n  Sen jes ,  2 ps.
Diego N o v a l , 25 cents .
Basilio R o m á n ,  13 cents .
Lu is  H ernández  , 12 cents .
J u a n a  D i a z , 25 cents.
Doña Magdalena A n d in o  , 25 cen ts .
Doña G ab in a  Ramos de Diaz, 25 cents . 
J u a n a  de la C ru z ,  10 cents .
María V a len t ín  D iaz ,  13 cents .
María Daez, 25 cents.
Dolores B lanco ,  10 cents ..
Micaela P izarro ,  25 cents.
Narciso López , 25 cents.
D. J u a n  A r r u f a t , 5 ps.
Hipólito Perez ,  25 cents .
María O’Neil l ,  10 cents .
B e rna rda  Ribo t ,  12 cents .
D. G regorio  F e rn a n d e z ,  3 ps.
Miguel Padin  , 50 cents .
F ra n c isco  Segovia , 25 cents.
D. Antonio Coronel ,  4 ps.
Doña Cecilia E ff íce , 25 cents .
J u a n  J. Rosario  , 50 cents .
Fel ipe  N u ñ e z ,  25 cents .
Rosar io  Diaz,  u n  peso.
Teresa B e tancur  , 13 cents .
Cayetano  Calde , 10 cents ,
Concepción L ó p e z ,  5 cen ts .
J u a n  R a m o s , 50 cents .
A nton io  Morales, 50 cents.
G ab r ie l  Real ,  25 cents .
Doña Francisca R o d r íg u e z , 75 cents .
D. Fel ipe Sánchez  y C o s , 50 cents .
D. José T rnse rra  , u n  peso.
D. Ju l iá n  R odr íguez ,  50 cents .
Hipólito Lin , 60 cents .
Agapito O fa r i l , 50 cents.
A na Camila M o ra le s ,  12 cents.
I tu rb e  h e r m a n a s ,  50 cents.
Josefa Solero, 10 cents .

Doña Felipa González  de E scobar ,  50 cen ts .
V a r io s ,  en m onedas  de co b ro ,  4 ps. 88 cents .

N otas . D. S an t iago  San tos  dará u n  p es o  m e n s u a l
m ie n t r a s  d u r e  la g u e r ra  desde Febrero .

D. A ntonio  Coronel dará  2 ps. m ensua le s  d u ra n te  la 
g u e r r a  desde  E n e ro  corrien te .

D. Angel Jo rd á n  dió á la com is ión  u n  octavo de b i 
l le te ,  n ú m .  4.422 de la Real lotería  de P u e r to -R ic o , del 
c o r r i e n te  E nero .

N o ta .  P o r  equivocación  in v o lu n ta r ia  se dijo en  la 
Gaceta n ú m .  9 q u e  D. F ranc isco  A. F ra n co  c o n t r ib u ía  
con  108 p s . , c u a n d o  es de 128 ps. su  donativo.

Suscricion  de/ regim iento in fa n te ría  p en insu lar  
de Valladolid.

Coronel  D. L uis  del  Riego Pica y C ia n a ,  278 ps. 87 
centavos .

T. C. M. D. G uil le rm o F e rn  andez y Basad re,  218 ps. 
25 cen ts .

P r im e r  C o m an d a n te  D. Pedro  González y  S a rg a ,  194 
pesos.

S eg u n d o  id. D. Manuel F e rn a n d e z  y G a r r i d o ,  169 ps. 
75 cen ts .

A y u d a n te  D. Lorenzo Maestre y  L a b o rd a ,  72 ps.  75 
centavos .

Idem  D. F e rm ín  García y  D i a z , 72 ps. 75 cents .  
A b an d erad o  D. Anton io  García y  P e r e z ,  54 ps. 56 

centavos.
Idem  D. Alfonso Guil len  y G u i j a r r o , 54 ps. 56 cents. 
Capel lán D. P ru d e n c io  Ruiz y A lm endros ,  72 ps. 75 

cen tavos .
Idem  D. Modesto G arc ía  y  Ortiz ,  72 ps. 75  cents .  
C i ru jano  D. Ignacio  C orne t  y Mas, 109 ps. 12 cents .  
Idem  D. Patr ic io  R o d r ig u e /  y  Suls_, 80 ps. 83 cents .  

C a p i t a n e s : D. José Martí  y  U m b e r t ,  121 ps. 25 cents .
D. Luis  Quijano  y  F o n t ,  121 ps. 25 cents .
D. Purif icac ión  de Soto y Morillo ,  121 ps. 25 cents.
D. Eugen io  García  y  D ieguez ,  121 ps. 25 cents .
D. Vicente  de Pa lm a y B a rr io s ,  121 ps. 25 cents .
D. P ed ro  N u ñ e z  y Zabalbeit ia ,  121 ps. 25 cents .
D. José López y P e r e z ,  121 ps. 25 cents .
D. R a m ó n  Jin ienez  y  Bellido , 121 ps. 25 cents.
D. Agustín  Bedolla y  P r ie to ,  121 ps. 25 cen ts  
D. Ju a n  Zabaleta y  V in u e s a ,  121 ps. 25 cents.
D. Felipe M aturana  y Collazo, 121 ps. 25 cents .
D. Ju l ián  R oc abe r t  y  Gafeira , 121 ps. 25 cen ts .
D. José Gomila y Mola, 121 ps. 25 cents .
D. José T om á s  y Pare ja  ,121  ps. 25 cents .
D. J u a n  García y  C o rc h a d o ,  121 ps. 25 cen ts .  

T e n ie n te s :  D. José  F e r r e r  y  D o m ín g u e z ,  66 ps. 69 cents ,  
D. P ascua l  F e rn a n d e z  y C ue vas ,  66 ps. 69 cents .
D. L úeas  J im énez  y M estre ,  66 ps.  69 cents ,
D. Máximo U ra b a y e n  v Alcalde ,  66 ps. 69 cents .
D. Carlos Martínez y Q u i n t a n a ,  66 ps. 69 cents .
D. Franc isco  Orchell  y R am os ,  66 ps. 69 cents .
D. L orenzo  de  la Lam a y B u lm es ,  66 ps. 69 cents .
D. José A u re  y U r b a n o ,  66 ps. 69 cents .
D. Ju a n  Mayo y García , 66 ps.  69 cents .
D. Deogracias P inedo  y  Vega , 66 ps\ 69 cen ts .
D. N ic a n o r  González Pola y González Pola , 66 ps. 69 

cen tavos .
D. Modesto de Batile y Careto , 66 ps. 69 cent?.
D. Rafaél  Pacheco y  C a san i ,  66 ps. 69 cen ts .
D. J u a n  Vi la y  Clem ente  , 66 ps. 69 cen ts .
D. Aguedo  C a rr io n  y P u j o l , 66 ps. 69 cents .
D. F e r m ín  Cobos y  Á gala ,  66 ps. 69 cents .
D. F ranc isco  F ig u e ra s  y F e r n a n d e z ,  66 ps. 69 cents .  
D. José Chivite y  R ivera  , 66 ps. 69 cents .
D. E n r iq u e  Maranges y C h a v a o , 66 ps. 69 cents .
D. José  Monelos y  S u a r e z 66 ps.  69 cents .
D. Manuel P e ró n  y R o d r íg u e z ,  66 ps. 69 cents .
D. José T e rn e ro  y  del Castil lo ,  66 ps. 69 c e n t s . '
D. A u re lea r io  Moyano y V i d a l ,  66 ps, 69 cents .
D. Marcelo C a rre i ra  y G o n z á l e z , 66 ps. 69 cents .
D. D em etr io  L lóren te  y C r o u s , 66 ps.  69 cents .
D. José  Mantilla y  S e g u ra ,  66 ps. 69 cen ts .
D. F rancisco  Mattos y M and il lo ,  66 ps. 69 cents.
D. M anuel  Quilez y  S e r ra n o ,  66 ps. 69 cents .
D. Melchor Vila y Elizo, 66 ps. 69 cents .
D. José  G ra x i re n a  y R a m írez ,  66 ps.  69 cents . 
S u b te n ie n t e s :  D. T elesforo  de la L am a y Noriega  y 

Selles, 54 ps. 56 cents .
D. Pascual  N a v a r ro  é I l u r r a l d e ,  54 ps. 56 cents .
D. Camilo Buil y  La plaza, 54 ps. 56 cen ts .
D. J u a n  Babiano y  M uñe ra  , 54 ps. 56 cents .
D. A n ton io  Alcázar y  González , 54 ps. 56 cents .
D. R ica rdo  Rácete  y  R e g a ñ ó n ,  54 ps. 56 cents .
D. José Sevilla y H erna iz  , 54 ps. 56 cen ts .
D. Leopoldo Mantil la  y S e q u e ra  , 54 ps.  56 cents .
D. Sebas t ian  R ul lan  y  S a lv a ,  54 ps. 56 cents .
D. Federico Porc il  y Goicolea, 5 4 'ps .  56 cent*.
D. José G ra m a r e n  y Borev  , 54 ps. 56 cents .
D. Angel G ómez y Dieguez ,  54 ps. 56 cen ts .
D. Modesto M artínez y Borgas , 54 ps.  56 cents .
D. Angel A lvarez  y González ,  54 ps. 56 cents .
D. D om ingo Valles é Ib a ñ e z ,  54 ps. 56 cents .
D. J u a n  R odriguez  y R o d r íg u ez ,  54 ps. 56 cents .
D. T im oteo  R o d r ig u ez  y  de C a s t r o , 54 ps. 56 cents .
D. E s té b a n  C a rre ra s  y  Alfonso, 54 ps. 56 cents .
D. José Ibañez  y  D u p o n ,  54 ps.  56 cen ts .
D. J u l i á n  N a v a r ro  y  R o d r ig u e z ,  54 ps. 56 cents .
D. Timoteo Orozco y T ro n u z o ,  54 ps.  56 cents .
D. E ug en io  Q u in te ro  y González ,  54 ps. 56 cents .
D. T o m á s  Salazar  y  R o d r i g u e z , 64 ps.  56 cen ts .
D. E s té b a n  Ore l laña  y Olaechea , 54 ps. 56 cents .
D. A le jandro  T o r r e s  y A r i a s , 54 ps.  56 cents .
D. J u a n  Velasco y M artínez,  54 ps.  56 cents .
D. R a m ó n  M ontero  y E c h e v a r r í a ,  54 ps. 56 cents .
D. E d u a rd o  R odr iguez  y L o ren zo ,  54 ps. 56 cents .
D. R icardo  R u b io  y D o m ín g u e z ,  54 ps.  56 cents .
D. F ru to  P e re i ra  y Ju liá  , 54 ps. 56 cents .
D. C a rm e lo  López y M id o n , 54 ps. 56 cen ts .
D. A n ton io  S a n ta n d r e u  y  F o n t ,  54 ps. 56 cen ts .
D. F ra n c isco  F o r t  y  R e i n a r d , 54 ps. 56 cents .
D. L u is  A lvarez  y  P u g a ,  54 ps.  56 Cents.
D* A ntonio  del R ivero  y P e r e z ,  54 ps. 56 cents .
D. Tomás P e irona  y L á z a r o , 54 ps. 56 cents .
D. Camilo González y  Nieto , 54 ps.  56 cents .
T am b o r  m a y o r  B u e n a v e n tu ra  Leal y A rab ia ,  10 ps. 
Músico m a y o r  D. C. A qu i les  y  L u ig ' in i , 33 ps.
Id e m  c o n t r a ta d o  J. M ateus y G u t i é r r e z ,  18 ps.
Idem F ra n c i sc o  G i la rd o n i  y  C a r b e i l l , 16 ps.
Idem  L ean d ro  R om ero  y E sp ino ,  16 ps.
Idem Lino R e n d o n  y  F i g u e r o a , 10 ps.
Idem  E d u a rd o  de la Paz y Montes , 4 ps.
Idem  L u is  A le jand ro  y G abares ,  8 ps.
Maestro a r m e ro  Ju l iá n  León , 20 ps.
Idem Mateo Monches, 20 ps.
S argen tos  p r im e ro s :  A n ton io  Otero y  P u e n te ,  20 ps. 
Idem  Dámaso Gila y Perez, 20 ps.
Idem  A m ado B urges  y Sánchez ,  20 ps.
Idem  Benito Po r to  y 'L ópez ,  20 ps.
Idem  Manuel C a rre ra  y S ánchez ,  20 ps.
Idem  José S an  Ja im e y Perez,  20 ps.
Idem  F ra n c isc o  Moreno y R uiz  , 20 ps.
Idem  M ariano  Abao y Ramos ,  20 ps.
Idem José Perez y Vahe, 20 ps. .
Idem Ceferino Diaz y F e rn an d ez ,  20 ps.
Id e m  A n d ré s  Alonso y Rodriguez, 2o ps.
Id em  Felic iano Vicent y Vilar, 20 ps. y 10 cents .
Idem  Angel Dorado y Pizarro, 20 ps.
Idem José A lm odóvar  y Sánchez ,  20 ps.
Idem  Francisco  Ros y Bonet, 20 ps.
Idem  R a m ón  Gil y Serra  no, 20 ps.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1 °
El a r t .  88 de la ley de In s t ru c c ió n  p ú b l ica  de 9 de 

S e t iem b re  de 1857 señala  la g ra m á t ic a  y  o r togra f ía  de la 
Real Acadenna española  como texto obligatorio  y  ú n ico  
pa ra  la en señ an za  de estas m ater ias .  Y en v is ta  de  qu e ,  
c o n t rav in ien d o  á lo m andado ,  p o d r ía n  c i r c u l a r  e n  las 
escuelas pub l icas  del re ino o t ra s  ed ic iones  semejantes,  
basadas  en  los p r inc ip ios  m ás gene ra le s  de los q u e  da 
a la e s ta m p a  aquel la  co rp o ra c ió n ,  la Dirección g enera l  
de mi cargo ha d ispuesto  re c o rd a r  á V. S. el exac to  c u m 
pl im ien to  de la reícrida d isposición, y al p rop io  t iem po 
m an ife s ta r le  la necesidad de q u e  adopto  las m ed idas  
conv en ien te s  a fin de q u e  n in g ú n  es tab lec im ien to  de e n 
se ñ a n z a  d epend ien te  de ese d istr i to  u n iv e r s i t a r io  adm ita  
como l ibro  de texto o tras  o b ras  que las q u e  señala  la ley.
¿ a - m u c h ° s a úos.  M adrid  10 de A bri l
de 1860.— Eugenio  Moreno L o p e z .= S r .  Rector  de la U n i 
v ers idad  d e .....

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía Española R e in a  de las E spa- 
ñas: Al Gobernador y Consejo provincial de Valen
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo sumiente :

aEn el pleito que en g r a d o  de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre parles ? de la una

D. Domingo Lerma y consortes y  en su nombre el Li
cenciado D. Francisco Pareja de Alarcon, apelante: y 
de la otra el Doctor D. Rafael Monares, en repre
sentación de D. Francisco Guillen, apelado; sob ie  
demolición do ciertas obras del derramador de un 
molino de la propiedad del último , y en la actuali
dad sobre la rebeldía acusada por el apelado por no 
haber presentado el apelante el poder especial para 
el desestimiento del recurso que tenia pretendido, ni 
mejorado dicho recurso:

Visto.
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 3 de Octubre de 1857 acudieron al Go

bernador de la provincia de Valencia Domingo Ler
ma y consortes m anifestando:

Que en término de Paterna poseían un molino 
harinero con seis muelas, movidas por la acequia de 
Moneada, en virtud de establecimiento que otorgó á 
favor del padre de los recurrentes D. Gasto de Var
gas, Bayle general del Real Patrimonio, por escri
tura de 22 de Marzo de 1833:

Que en la parle inferior de dicho molino, y á la 
distancia de unos 500 pasos, estaba construido otro 
que pertenecía á D. Francisco Guillen:

Que este, siendo síndico de la mencionada ace
quia de Moneada en 1856, realizó cautelosamente la 
demolición completa del derramador de su molino 
para elevarlo en su nueva construcción de unos ocho 
ó 12 dedos sobre la altura que en dicho molino te
man anteriormente las aguas, sin autorización de la 
Junta del riego y sin aviso de los interesados:

Que para remediar en lo posible los perjuicios 
inferidos, acudieron en Agosto de 1856 á la Junta 
encargada de vigilar el cumplimiento de las orde
nanzas, la cual se conformó con el dictamen de su 
Asesor, contrario á la reclamación de los exponentes 
bajo el concepto de que las obras no producían la 
elevación de aguas indicada ni*se causaban los p er
juicios alegados; y suplicaron que, prévio nuevo re
conocimiento por persona perita, se repusieran las 
cosas al estado que tenian antes de la nueva obra, 
mandándose se destruyera el actual derramador, y 
colocada nuevam ente la señal exterior á la altura 
que tenia cuando existía, se construyera á su nivel 
el indicado derramador, bajo la vigilancia de la Jun
ta y con intervención de los interesados:

Visto el decreto del citado Gobernador dejando 
sin efecto el acuerdo de la Junta, y disponiendo que 
D. Francisco Guillen rebajase el derramador de su 
molino en los términos convenientes para evitar per
juicio al molino colindante:

Vista la demanda que á consecuencia de la no 
conformidad del Guillen con el decreto anterior, 
presentó en el Consejo provincial de Valencia, p i
diendo que, con suspensión de la citada providencia 
gubernativa, so declarase á su tiempo que el agu
jero situado junto á las canales do las muelas en el 
cajero de la acequia habia sido y era la señal que 
regulaba el nivel de las aguas, y que^habia estado en 
su derecho al reparar el derram ador, pudiendo 
aquellas tener la altura que marcaba el indicado 
agujero:

Vista la contestación presentada por el referido 
Domingo Lerma y consortes pidiendo se declara
se ante todo ejecutoriada en el orden gubernativo, 
con arreglo á la Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
la providencia del Gobernador, relativa á la des
trucción de las obras hechas en el molino de Gui
llen en contravención á lo dispuesto en las ordenan
zas del riego, como cosa de la exclusiva competencia 
de la Autoridad superior, y que se declarase en su 
dia que la nueva construcción de dichas obras no de
bía elevar el curso de las aguas sobre el n ivel que 
tenia antes y sujetándose á las señales establecidas 
por la Autoridad4.

Vistos los escritos de réplica y dúplica y las 
pruebas practicadas por las partes:

Vista la sentencia del Consejo provincial de Va
lencia de \ 2  de Abril do 1859, por la cual se decía- 
ra, entre otros particulares, que sin destruir la obra 
últimamente ejecutada por D. Francisco G uillen 'en  
el derramador, se rebajara el borde de Jos sillares 
que lo coronaban cuatro centímetros para que que
dara al mismo nivel que el centro del círculo in te
rior del mencionado agujero; y  que en el punto más 
conveniente del cajero de dicha acequia , á la parte 
superior y exterior del mismo molino, se colocara una 
señal fija v permanente que indicara el n ivel del 
agua, igual ai del centro del círculo interior del agu
jero y al borde del derramador:

Vistos los recursos de nulidad y de apelación in 
terpuestos en tiempo y el auto de admisión de los 
mismos:

Vistos los escritos del Licenciado D. Francisco 
Pareja, representante de Domingo Lerma y consortes, 
mostrándose parte por el primero y desistiendo por 
el segundo del recurso entablado, y los autos de la 
Sección de lo Contencioso, habiéndole respectivamen
te por parte y disponiendo que tan luego como pre
sentara poder bastante se proveería:

Visto el escrito del Doctor Monares en nombre 
del apelado acusando la rebeldía á los apelantes por 
no haber mejorado el recurso dentro del término, y 
el auto de la Sección teniéndola por acusada, pues
to que no habia cumplido con la presentación del 
poder especial según le estaba prevenido:

Visto el artículo 254 del reglamento de lo con
tencioso de 30 de Diciembre de 1846:

Considerando, que si bien los recurrentes se mos
traron parte en el Consejo de Estado, desistieron, no 
obstante, después de los recursos de nulidad y  ape
lación que habían interpuesto antes de mejorarlos, no 
habiendo podido proveerse sobre este desestimiento 
por falta de poder bastante que se les previno: 

Considerando, que por no haber mejorado el re
curso dentro del término , dieron lugar á que se les 
acusare la rebeldía y que esta se hubiere por acu
sada;

Oido el Consejó de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Camba , el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Ilevia, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín E sté-  
vanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Con
de de Torre Marin, el Marqués de Valgornera, Don 
Manuel de Guillamos y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar desiertos los recursos de nuli
dad y apelación interpuestos, y consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sentencia pronun
ciada en estos autos por el Consejo provincial de Va
lencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta. — Está rubricado de la Real 
m an o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1 8 6 0 .= Juan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vi lla y co r te  de Madrid á 14 de A bri l  de 1860 
en los au tos  de co m petenc ia  en t ro  el Juzgado  de  G u e r ra  
de Valencia y el de p r im e ra  ins tanc ia  de la Roda, so b re  
conoc im ien to  de la causa  fo rm ada  á C r e s c e n d o  P añ o s  po r  
desacato á la A u to r id ad :

R e su l ta n d o  q u e  el dia 17 de O c tu b re  de 1859 el R e
g ido r  de  Villalgordn del J u r a r ,  i). Jac in to  S e r rano ,  en  v i r 
tud de la com is ión  q u e  le hab ia  confe r ido  el Alcalde pa
ra vig ilar  los puestos de  venta  de a r t ícu los  de consum o,  
r epeso  de estos y ex a m e n  de las pesas y m ed id a s  de  
aquella  se m a n a ,  sa lió en  un ión  del Alguacil  J u a n  Cchrian  
á hacer  la o p o r tu n a  v i s i t a , y e n c o n t r a n d o  en la calle  á 
un  m u c h a c h o  q u e  l levaba un a  l ib ra  de sal  c o m p ra d a  en 
el es tanco  pú b l ico  , la pesó ,  n o ta n d o  la falta de  onza  y

m e d i a ; p o r  cu y o  m otivo  en t ró  e n  d icho  es tanco y  p re 
v ino  á la m u je r  del e s ta n q u e ro ,  q u e  se ha l laba  al f ren te  
del  d espacho ,  q u e  vo lv iera  á p es a r  la l ib ra  de s a l ,  y e je
c u tá n d o lo  a s í , resu l tó  sin falta a lg u n a :

R e su l ta n d o  q u e  con  este m otivo  p rocedió  el  Regidor 
al cotejo de la l ib ra  del m arco  de villa con  la l ib ra  del 
i n d i c a d o  e s tab lec im ien to ,  y  apareció  esta con la m ism a 
falta de onza  y m edia  q u e  tenia la sal, de todo l o q u e  dió; 
p a r te  al Alcalde , q u ie n  le p re v in o  q u e  recogiese  la pesa 
falta y la l leva ra  á la casa de  A y u n ta m ie n to :

R e su l t a n d o  q u e  al i r  el Regidor  á c u m p l i r  esta o rden  
hablo al e s ta n q u e ro  C re s c e n d o  Paños Ballesteros, y  m a n i 
festándole el objeto co n  q u e  se d ir ig ía  á su casa ,  con te s 
tó Pañ o s  con e x p re s io n e s  o b sc en as  é injuriosas m anifes
tando  qu e  ni el R e g ido r  n i  el Alcalde recogían las pesas 
de su  casa, y q u e  si  él h u b i e r a  es tado  en el estanco c u a n 
do por  la m a ñ a n a  se p re se n tó  el Reg idor  le h ab r ía  hecho 
p e d a z o s ,  con o tros in su l to s  y a m e n a z a s ,  s in  que  cesara 
en  los u n o s  y las o t ra s  á p e s a r  de q u e  tan to  el Regidor 
com o el A lguacil  le h ic ie ro n  p r e s e n te  q u e  aque l  r e p r e 
se n taba  la au to r  idad del A lcalde:

R e su l ta n d o  q u e  p o r  es tos h ech o s  se formó cau sa  e n  
el Juzgado  de p r im e ra  in s ta n c ia  de la Roda , y  q u e  s ien 
do P anos  B a lles teros cabo s e g u n d o  del ba ta l lón  p rov inc ia l  
de A lb a c e te ,  el C a p itán  G enera l  de V alencia  y  Murcia 
p rom ov ió  co m petenc ia  r e c la m a n d o  del c i tado  Juez  q u e  le 
r em itiese  la c a u s a ,  c uyo  co n o c im ie n to  sos t iene  q u e  le 
co r re sp o n d e  por  razón  del f u e ro  m i l i ta r  q u e  goza el pro
cesado ,  y  p o rq u e  no es tá  p ro b a d o  el delito de  desacato  a 
la A u to r id a d ,  m ed ian te  á q u e  no  lo es un  R e g id o r ,  ni 
aparec ía  que  Paños  Ba lles teros su p ie ra  q u e  aque l  t e m a  
confer ida  com isión  po r  el Alcalde del pueb lo  p a ra  el a c 
to, q u e  iba á e je c u ta r :

Resultando q u e  el Jue z  de p r im e ra  in s tan c ia  de  la 
Roda se negó á inh ib i rse ,  acep tan d o  la co m p e te n c ia ,  f u n 
dado en  q u e  el p r im e r  h ech o  de h ab e rse  u s a d o  e n  el e s 
tanco  de u n a  pesa q u e  no es tab a  cabal  c o n s t i t u y e  u n a  
d e  las faltas p rev is tas  en el l ib ro  tercero  del Código p en a l ,  
cuyo  conoc im ien to  coi-responde s ie m p re  á la ju r isd icc ión  
o rd in a r ia ,  s e g ú n  lo d ispuesto  en las reglas 1 A, 11 A y 56 de  
la ley p r o v i s i o n a l ; y e n  q u e  el segundo  hecho  es u n  v e r 
d adero  desacato  á ía A utor idad  q u e  causa desa fue ro  , no 
p u d ien d o  ig n o ra r  el p rocesado  q u e  el Regidor  la e jerc ía  
en aquel  acto por delegación  del Alcalde d es p u és  de Jo 
q u e  le m a n ife s ta ro n  el m ism o  Regidor y A l g u a c i l :

R e su l tan d o  q u e  no  h a b ie n d o  sa t is fecho al C a p itán  ge
n e ra l  de V alenc ia  las r azo n es  a legadas  p o r  el Juez  de la 
Roda ins is t ió  en  la c o m p e te n c ia ,  pa ra  c u y a  decis ión  han  
r e m i t id o  ám bos  su s . r e sp ec t iv as  ac tuaciones :

Vistos ,  s iendo  p o n e n te  el Minis tro  de ‘es te  S upre m o  
T r ib u n a l  D. E d u a rd o  Elío:

C o n s id e ran d o  que  el p r im e r  h e c h o  a t r i b u id o  al cabo 
C r e s c e n d o  Pañ o s  Balles teros en  este p ro c e d im ie n to  fué  
q u e  tenia  u n a  pesa  falsa para  la expen d ic io n  de la sal en 
el es tanco  púb l ico ,  lo cual  c o n s t i tu y e  u n a  falta q u e  el Có
digo p ena l  c o m p re n d e  e n  su  a r t .  484:

C o ns ide rando  q u e  c o n fo rm e  á las r eg la s  1.a, 11.a y 56, 
p á r ra fo  seg u n d o  de la ley p ro v i s io n a l  pa ra  la aplicación  
de d icho  Código es p r iv a t iv o  de los Alcaldes y  sus  T e 
n i e n t e s  en  su s  de m a rc a c io n e s  r e s p e c t iv a s , co n  apelac ión  
a n te  el Jue z  de p r im e ra  in s ta n c ia  del  p a r t id o  el co n o c i 
m ie n to  de las fal las en  ju ic io  v e rb a l :

C o n s id e ra n d o  q u e  el s e g u n d o  h e c h o  p a r  el q u e  el 
m enc ionado  cabo  P años  es p ersegu ido  ju d i c i a lm e n te  fué 
el de  desacato  al R eg ido r  D. Jac in to  S e r ra n o  G ava ldon ,  en  
lo q u e  la ju s t ic ia  f u é  d e s a c a ta d a ,  p o r q u e  o b ra b a  el Regi
d o r  com o delegado del  Alcalde á q u ie n  p r iv a t iv a m e n te  
c o r re spond ía  r e p r im i r  la falta q u e  co n s t i tu ía  el hecho  de 
t e n e r  el cabo  la pesa falsa, c u a n d o  se s u p o n e  q u e  se co
m etió  el deli to :

C ons iderando  q u e  con a r re g lo  á la ley  9.a, tít. 10, 
libro  - 12 de ía Novísima Recopilación  y Real o rd e n  de  
8 de A b r i l  de 1831 in c u r r e  e n  desafue ro  y  q u e d a  su je 
to á la j u r i s d i c c ió n  o r d in a r i a  el d e l in c u e n te  q u e  com ete  
desacato  co n tra  la just ic ia .

F a l lam o s  q u e  d eb em o s  d e c la r a r  y d e c la ram o s  q u e  es 
co m p e te n te  p a ra  c onoce r  d d  desacato  á la A u to r id a d  
a t r ib u id o  al cabo P a ñ o s  Ballesteros el Juez  de  p r im e ra  
in s ta n c ia  de la Roda ,  y q u e  c o r re sp o n d e  al Alcalde de 
Vil la lgordo del J ú c a r  el c o n o c im ie n to  e n  ju i c io  de fal tas 
del otro  hecho  im p u ta d o  al m ism o de  u sa r  pesas  falsas, 
p a ra  la e xpend ic ion  de la sal. R e m ítan se  las ac tu a c io n e s  
á a q u e l  Ju z g ad o ,  con en c a rg o  de sa ca r  y r e m i t i r  al e x 
p re sa d o  Alcalde el tan to  de c u lp a  re fe re n te  á la ind icada  
fal ta para  la ce lebración  del ju ic io  v e r b a l .

Así p o r  esta n u e s t r a  s e n ten c ia ,  q u e  se pub l ica rá  en  la 
Gaceta del Gobierno  é in se r ta rá  en  la Colección leg isla tiva , 
p a ra  lo cua l  se p a se n  las o p o r t u n a s  copias certificadas, 
lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s . ^  R am ón Ma
r ía  F o n s e c a .= H a m o n  María de A r r i ó l a — Félix  H erre ra  
de  la Riva. =  Ju a n  María B i e c . =  Felipe de  Urbina.=*= 
E d u a rd o  Elío. =  Domingo M oreno.

P u b l icac ió n .— Leída y p u b l ic a d a  fu é  la p reced en te  
sen ten c ia  po r  el l imo. Sr.  D. E d u a rd o  E l ío ,  M in is t ro  
del  T r ib u n a l  S u p re m o  de  Ju s t ic ia  , es tándose  c e le b ra n d o  
a u d ie n c ia  púb l ica  en s u  Sala s e g u n d a  hoy dia  de la fecha,  
de  q u e  certifico com o S ec re ta r io  de S. M. y su  E sc r ib a n o  
de  C ám ara .

M adrid  16 de A bril  de 1 8 6 0 ,= D io n is io  A n ton io  de 
Puga.

E n  la villa y  co r te  de M adrid  á 16 de  A br i l  de  1860, 
en  los au tos  de  com petenc ia  e n t r e  el Juzgado  de  la C a p i 
tanía  g e n e ra l  de C a ta lu ñ a  y el de p r im e ra  i n s ta n c ia  del  
dis tr i to  de S an  P ed ro  de la c iu d a d  de B a rce lona  so b re  

■conocer de la cau sa  fo rm ada  c o n t r a  D. Félix  María F a l -  
g u e ra ,  A ud i to r  h o n o r a r io  de  G uerra ,  p o r  lesiones g r a v e s  
á Ju a n a  R a m ó n  y a l l a n a m ie n to  de la m o ra d a  de es ta  : 

R e su l ta n d o  q u e  en  20 de  O c tu b re  de 1859 acu d ió  al 
J u z g ad o  del d is t r i to  de San Pedro  de  B a rc e lo n a ,  J u a n a  
R am ón, e x p o n ie n d o  q u e  en  la t a rd e  del dia a n te r io r  p e 
n e t r a ro n  e n  su  hab i tac ió n  dos sugetos, u n o  de ellos lla
m ado  D. José María F a lg u e ra ,  y el o tro  ape l l idado  Mir, y  
la go lp ea ro n  c a u s á n d o la  va r ia s  lesiones :

R e su l tando  q u e  en  a v e r ig u a c ió n  de es te  suceso  se fo r 
mó por, d icho  Juez  la c o r r e sp o n d ie n te  cau sa  c r im ina l ,  y  
c o m parec ido  el D. Félix p a r a  rec ib i r le  dec la rac ió n  in d a 
gatoria  dijo q u e  se a b s te n ía  de co n te s ta r ,  en  a tención 
á q u e  p o r  el fuero  m i l i ta r  q u e  d is f ru ta b a ,  solo el Ju z g a 
do de la Cap itan ía  g e n e ra l  e r a  el c o m p e te n te  p a r a  c o n o 
c e r  c o n t ra  él, y p a r a  p r o b a r  el fuero  p r e s e n tó  d e s p u é s  
u n  Real despacho  de  15 de Marzo de 1843, en  q u e  le fue
ron conced idos  los h o n o r e s  de  A u d i to r  de  G uerra ,  e n 
c a rg a n d o  S. M. q u e  se le g u a r d a s e n  h s  h o n ra s ,  g rac ia s ,  
p r eem in en c ia s  y e x e n c io n e s  q u e  c o r re s p o n d e n  á la clase:* 

R e su l tan d o  q u e  el Juez ,  v is to  el ind icad o  d e s p a c h o  
y  d es p u és  de h a b e r  oido al P ro m o to r  f i s c a l , d ec la ró  no  
h a b e r  luga r  á la d ec l ina to r ia  de ju r i s d ic c ió n ,  m a n d a n d o  
q u e  se l e c ib ie ra  indaga to r ia  á Falguera ,  y se p r a c t i c a 
r a n  o t ra s  d i l ig en c ia s  q u e  es t im ó c o n v e n ie n te s  :

R e su l ta n d o  q u e  hab ien d o  a c u d id o  el m ism o  D. Félix  
al Juz gado  de G u er ra  de C a ta lu ñ a  pa ra  q u e  p ro m o v ie se  
co m p e ten c ia  al de p r im e ra  in s tanc ia  , recib ió  e s te  e n  29 
de O c tu b re  u n a  c o m u n ic a c ió n  de  a q u e l  en  la q u e  pedia 
que ,  con suspens ión  de  todo p ro ced im ien to ,  le r e m i t i e s e  
p a ra  su p ro se c u c ió n  la causa q u e  se segu ia  c o n t r a  F a l 
gu e ra  :

R e su l tan d o  q u e  el Juez  de p r im e ra  in s tanc ia ,  de a c u e r 
do co n  el d ic ta m e n  del  Prom otor ,  se in h ib ió  del c o n o 
c im ien to  del  p ro c e s o ;  y c o n s u l ta n d o  este a u to  con  la 
A udiencia  del t e r r i to r io ,  la Sala p r im e ra  de la m ism a, 
por  p rov idenc ia  de 14 de E n e ro  ú ltimo, revocó  el p r o 
veído del  Juez,  m a n d a n d o  (pie se le d e v o lv ie r a n  las d i l i 
g enc ias  pa ra  q u e  so s tu v ie ra  con  a r re g lo  á d e rech o - la 
com petenc ia  de la Real ju r is d ic c ió n  o rd in a r ia  :

R e su l tan d o  q u e  en  s u  v i r tu d  el Juez  ofició al  Capitán  
gen e ra l  p a ra  qu e  des is t ie se  de su r e c la m a c ió n ,  ó en  otro 
caso r e m i t i e ra  las a c tu a c io n e s  á es te  S u p re m o  T r i b u n a l  
para  la decis ión  de la co n t ie n d a :

R esu l tando  q u e  la j u r i s d i c c ió n  m il i ta r  f u n d a  s u  c o m 
p e tenc ia  en  lo q u e  d ispone  la Real o rd e n  de  31 de  Mayo 
de 1855 ,  expedida  p o r  el Ministerio  de  la G u e r r a ,  y  e n  
la q u e  se p re v ie n e  qu e  los A ud i to res  h o n o r a r i o s  y  los 
Magistrados h o n o ra r io s  del T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r r a  
y M arina  gocen del fuero  m i l i ta r  , y el Juez de  p r im e ra  
ins tanc ia  se  apo y a  en  q u e  los h o n o re s  de u n a  categoría ,  
sin una  co n ces ió n  especial, n o  d a n  d e re c h o  al fue ro  c o r 
re sp o n d ie n te  á e l la ,  y  sí solo la c o n s id e ra c ió n ,  el t r a t a 
m ien to  y el uso  de los d is t in t ivos  p ro p io s  de  la m ism a,  
y. en  va r ia s  decis iones  de esle T r ib u n a l  'S u p re m o  de J u s 
ticia:

Vistos, s iendo  p o nen te  el Ministro  del  m ism o  D. Félix  
H erre ra  de la Riva :

C on s id e ran d o  q u e  los h o n o re s  de u n a  ca tegor ía  n o  
Ja n  dere cho  á fuero q u e  no  se expreso  t e r m in a n te m e n t e  
sn la concesión,  y sí solo á las c o n s id e ra c io n e s ,  t r a t a 
m ien tos  y d is t in t ivos  p rop ios  de la m ism a  ;

Y c o n s id e ra n d o  q u e  el Real despacho  p re sen tado  po r  
!">. José María F a lg u e ra  se l imita  á la conces ió n  en su fa
vor de los h o n o res  de A ud i to r  de G uerra ,  sin  q u e  co n 
tenga n in g u n a  o tra  especial  de fu e ro ,

Fallam os q u e  d ebem os  d e c la r a r  y  d ec la ra m o s  q u e  el 
conocimiento de esta c au s a  c o r re s p o n d e  al Ju z g a d o  de 
n i  mera ins tanc ia  del d is tr i to  de San  P ed ro  de B arcelona 
ú  q u e  so rem i ta n  u n a s  y o t ra s  a c tu ac io n es  pa ra  lo q u e  
n oceda con fo rm e á de recho .

Así por  esta n u e s t ra  s e n ten c ia ,  q u e  se pub l ica rá  e n  
a Gaceta del  G obie rno  é i n se r ta r á  en  la Colección legis- 
a tiv a y pa ra  lo cual se pasen  las o p o r tu n a s  c o p h s  ce r t i t i -  
‘.adas, lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y f i rm am os .— R am ón 
tlaría de F onseca .— R a m ó n  María de ‘A r r i ó l a — Félix H e r -  
ern  de la R i v ; u = J u a n  M ana Rice — Felipe de U rb in a .—  
ñ lu a rd o  E lío .=  Domingo Moreno.

Publ icac ión .— Leida y p u b l ic a d a  fué la p receden te  sen 
enc ía  p o r  el l imo. Sr. I). Félix  H erre ra  de la Riva, Mi
nistro del T r ib u n a l  S u p re m o  de Ju s t ic ia ,  e s tándose  Cfcle-'



brando  audiencia  pública en su  Sala segunda hoy  d ia d e  
la f e c h a , de que  certifico como Secre tar io  de S. M. y su  
Escribano de Cámara.Madrid 16 de Abril de 4860. *= Dionisio Antonio de 
Pttga.

En la villa y co r te  de Madrid á 16 de Abril de 1860, 
en  los autos de competencia e n t r e  el Juzgado de la C a
pitanía genera l de Granada y la Sala segunda de la A u
diencia de aq u e l  te rr i to rio  sobre  conocer de la causa fo r 
mada contra  Diego Alonso Rodríguez por heridas  á Félix. 
Moya N ie to , soldado del regim ien to  de in fan ter ía  de 
Murcia :

Resultando que  en  la noche del 14 de Agosto de 1859, 
re tirándose Félix  Moya, en  unión  de u n  soldado de su 
compañía y  de José de la T orre  por la ram bla  de C ap u 
chinos de la c iudad de M otr i l , encon tró  á tres paisanos, 
uno de los cuales, llamado Diego Alonso Rodríguez , le

preguntó  si era he rm ano  del que hacia pocos años dió 
m u er te  al s u y o ,  y habiéndole contestado a f i rm a t iva m en 
te ,  sacó una  pistola y  le disparó  un tiro,  causándole una  
lesión m enos  grave en el costado derecho y parte  supe
r ior del v ien tre :

Resultando que  por este motivo se formó por el Juez 
de p r im era  in stancia  la correspondiente causa, la que  por 
auto  de 2 de Setiembre se pasó al P romotor fiscal para 
que  formalizase la acusación, y dicho funcionario  la de
volvió en 10 del mismo mes solici tando se condenara  á 
Diego Alonso á cinco meses de arres to  m ayor :

Resultando, que  no habiéndose conformado con ella 
el p rocesado, se le en tregaron  los autos para su defen
s a , y  antes  de que  la hic iera recibió el Juez la c o m u n i 
cación en  q u e  el Capitán general de aquel d istrito  le m a 
nifestaba q ue  con noticia de que por el Juzgado se in s 
t ru ía  tam bién  causa  contra el paisano Diego Alonso Ro
dríguez por lesiones al soldado Fél ix  Mova, de que es ta 
ba conociendo la ju r i sd icc ión  m i l i t a r , habia  resuelto  p a 
sar al Juzgado de G uerra  los antecedentes para ven ti la r

el punto  de ju risd icción  , lo que pouia en c-mociiniento 
de! Juzgado, v (pie el Juez manó.» queso, uniese esta co
m unicac ión á los autos para los electos op -i ¡unos.

Resultando, que  s iguiendo estos su tramitación, v r e 
mitidos á la Audiencia  de Granada, en consulta del de
finitivo dictado en ellos, recibió el Juez de .Motril exhor
to del referido Juzgado de G u e r ra ,  su fecha 15 de Oc
tu b re .  roquiriéndole de inh ibición; y devuelto pop obrar 
la causa en la Audiencia , acordo dicho Juzgado do Guer
ra que se en tendiera  con la m ism a ,  lo que  asi <e v e r i f i 
có, fundando  aquel su competencia en (pie el soldado 
Félix Moya Nieto era ordenanza del G obernador militar 
de Motril, y estaba de servicio de plaza cuando fue h e r i 
do, y que por tanto, según  el arf. 1.°, tratado 8.°, tit. 3 ° 
de las Reales ordenanzas, quedó desatorado el paisano (rué 
le hir ió  :

Resultando q u e  la Sala segunda de dicho Tribunal,  
después de haber nido al Fiscal de S. M. , v de acuerdo 
con su d ictam en, se declaró competente  para conocer 
del proceso, apoyándose en lo dispuesto  en las Reales ó r

denes de 30 de Marzo de 1827 . 18 de Setiembre de 1830 
y 30 de Marzo de 1831 , y en la decisión de este S u p re 
mo Ti ilmna! de 4 de Noviembre de 1 853 :

Vistos mondo ponente  el Ministro del mismo D. Feli
pe de Urb im r

Considerando que  el art. Vo, tratado 8.°, tít. 3.° de las 
ordenanzas del ejército en que la jurisdicción mil itar 
fundo su competencia, limita el desafuero para los casos 
de in>ulío á centinelas o salvaguai dias, y (pie el soldado 
Félix Moya Nieto no era más que un  ordenanza  del Go
bernador militar de Motril;

Y considerando (pie á los soldados que prestan  esto 
servic io  n ; les e>tan concedidos los privilegios que á los 
centinelas  o >alvagnaid¡as. y que cuando fue herido Fé
lix Mova Nielo ni aun  dosemp n 'nha el servic io  propio de 
lo-; ordenanzas, pues según manifestó en su primera 
declaración estaba en la calle habí nulo con el soldado de 
su compañía  Antonio  Esteban Sánchez y con el pai
sano José de la T o r r e ;

Fallamos que  debemos decidir y decidimos esta com 
petencia á favor de la Sala segunda de la Audiencia de 
Granada, á la que se remitan  unas y  otras actuaciones 
para lo que  proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nues tra  sentencia, q ue  se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legislativa, 
para  lo cual se pasen las opo rtun as  copias cortifica:.- 
dns, lo p ro nu nc iam os ,  m andamos y firmamos.===Ramon 
María Fon seca .= R am o n  María de Arrióla.1= F é l i x  Herrera 
de la R iv a .= J u a n  María Biec.-—Felipe de U rb in a .—E du ar
do Elío.=T)omingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia  pública en su Sala segunda, hoy dia de la fe
cha. de que certifico como Secretario  de S. M. y su E s cr ibano  de Cámara.

Madrid 16 de Abril de 1860.— Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
P E R R O -C A R R IL  DE MADRID A  ZARAGOZA. DIVISION DE FE R R O -C A R R IL E S DE MADRID.

(Continuación.)
TERCERA SECCION DE JADRAQUE A SIG U EN ZA . — LONGITUD 34 KILOMETROS 834 .

EN CONSTRUCCION.
E s t a d o  d e  las  o b ra s  d e  n u e v a  c o n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h as ta  fin del p r im e r tr im e s tre  d e  1860.

EXPLANACIO N. OBRAS DE FÁ BR IC A SE HAN OCUPADO D IARIAM ENTE 

POR TÉRM INO  MEDIO,

Durante el actual.

Trozos 
en que se 

trabaja.

EN CONSI

Kilümcts.

■RUCCION.

Metros.

PONTONES Y PASOS SUPERIORES 

É INFERIORES.

En construcción. Concluido.
i

Número. j Número.

ALC A N TA R ILLA S , 

SIFO

En construcción' 

Número.

TAJEAS, CAÑOS Y 

iNES,

Concluido.

Número.

Jornaleros

Número.

Caballerías,

Número,

Carros.

Número,

1.° al 4.° 11 800 1 ! » 3 1 1.500 i
180 50

Observaciones. Las obras de fábrica que aparecen en construcción  son un pon ton y tres lajeas ciones de los cim ientos.
Madrid 17 de Abril d e  1860,=*El Director general, José F. de TJría.

, Todas ellas se e n c u e n t ran  en las excava

SE X T A  SECCION DE CALATAYU D A RICLA. —  LONGITUD 36 KILOMETROS 474 .

EN CONSTRUCCION.
E s t a d o  d e  Jas .o b ra s  d e  n u ev a  co n s tru cc ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin del p r im e r  t r im e s tre  d e  1 8 6 0 ,

Durante el actu a l............ , ..............

BXPLANACXCm, se HAN OCUPADO D IARIAM ENTE PO R  T E R -  

Mí NO MEDIO.

TROZOS 

en que se trabaja.

EN CONSI 

Kilómetros.

[■RUCCION,

Metros.

TÚNELES.

Metros cúbicos.

Jornaleros.

Número.

Carros.

Número.

1.*, V  y V 5 521 70 1.200 40

O BSERVACIONES.
♦ L

Para la ejecución de los túneles en el primero y cuarto trozo se han abierto cinco pozos que com ponen una longitud de 74,50 me tros, s ien 
do de 1 2 metros la de la galería abierta en el del trozo primero.

Madrid 17 de Abril de 1860.=*El Director g en er a l, José F. de Uría,

CUARTA SECCION DE SÍGUENZA A ARCOS.—LONGITUD 43 KILOMETROS 746.

EN CONSTRUCCION,
E s t a d o  de 1 a s o b ras  de n u ev a  con stru cc ió n  e jecu tad as  h a s ta  fin del p rim e r tr im e s tre  d e  1860 .

EXPLANACION. OBRAS 
i DE FABRICA. EDIFICIOS SE HAN OCUPADO D IAR IAM ENTE 

POR TÉRMINO MEDIO.

Trozo?
EN CONST!RUCCION.

Túneles.

I
ALCANTARILLAS,

TAJEAS,

| CAÑOS Y SIFONES.

CASAS DE GUARDA, Jornaleros. Caballerías. Carros.

en que se 
tr abaja.

K.ilómets, Metros, Metros cúbicos. | En construcción. 
Número.

En construcción. 
Número.

Númoro. Número. Número.

Duran te  el actual t r i m e s t r e , . . 1.Q, 2.° y 3 0 1 998 630 1 2 1,049 112 13

O b s e r v a c io n e s . En el tú n e l  de IJorna ,  en la d iv isoria ,  se están abriendo  cuatro  pozos, y en tre  todos ellos hay ejecutados 170 metros 50. El p r i 
mer pozo tiene 21 metros  50 , y  se ha colocado en él u n a  m áquina de vapor de fuerza de seis caballos. En el segundo, cuya longitud es de 52 
metros  se ha empezado el rom pim ien to  de la galería , y se h a  colocado u na  m áq u in a  igual á la anterior.

La obra  de fábrica que se indica es u na  tajea que  se en cuen t ra  en sus cimientos.
En la desviación de la ca r re te ra  , cerca de la J u b e r a .  en una  longitud en  construcción  de 214 m etros,  se ha ejecutado un volum en de d e s 

m onte  de 2.263 metros  cúbicos.En la desviación del rio J a ló n ,  en el parador de la Albaida, en una longitud de 220 m etro s ,  se ha ejecutado un volumen de desmonte  de 430 
metros cúbicos.En la de lo ca rre te ra  y r io  de los B atanes ,  en  u n a  longitud de 200 m etros ,  se ha ejecutado u n  volúm en d edesm on te  de 1.972 m etros  cúbicos.

De las dos casas de gua rda  que  están  en  curso  de construcción , u n a  co rresponde  al hecl.0 140, y  se encheotra  en cimientos, y  la otra en 
el 158, y está enrasada  has ta  la faja super ior .

El movimiento  de t ie rras  e jecutado es p ró x im am en te  de 42.800 metros  cúbicos en desmonte y 5.500 en terraplén,
Madrid 17 de Abril  de 4860,«=El Director g e n e r a l , José F. de Uria.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA

SECCION DE LAS CASETAS A TUDELA. — LONGITUD 6 2  KILOMETROS,

EN CONSTRUCCION.
E s t a d o  d e  Jas o b ra s  d e  n u ev a  construcc ión  e jecu tada s hasta  fin del p r im e r  tr im e s tre  del año ac tú a !.

BXFZiANAGXON. OBRAS BE FÁBRXGA. SE HAN i 

D IAR IAM ENTE POR

OCUPADO

TERMINO MEDIO.

EN CONS
TRUCCION,

CONCLUI
DA,

PUENTES Y VHADUCTOS.

PONTONES Y P 

PERIORESÉINP

■ASOS SU

PERIORES,
ALCANTARILLAS, T A 

JEAS, CAÑOS Y SIFONES.

Jornaleros Caballé- Wagones. Carros.
— ------- En cons

trucción,
Conclui

do,
| En c o n s -  ( 

t racción.
Conclui

do.
En cons
trucción .

Conclui
do.

l icio.
— ~~

Kilómetros.. Kilórn,
Número. Número, Número, Número. Número. Número.

Número. Número. Número. Número.

En fin del an te r io r . 3 5 . 1 » 1 » 8 10
D uran te  el ac tu a l . 18 8 2 » 1 8 5 1.112 106 10 59

Hasta la f e c h a . . . . . 21 ' 43 2 » 1 » 3 15

O b s e r v a c io n e s . En el p uen te .de l  Keiles las bóvedas de los tres  claros se hallan constru idas  hasta  la octava dovela de cada lado. 
Madrid 17 de Abril  de 186 0 ,=Jo sé  F. de Uría,

SECCION DE TUDELA A T A FÁ L L A .— LONGITUD 60 KILOMETROS,

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de  las o b ra s  d e  n u e v a  co n stru cc ió n  e jecu tad as  h a s ta  fin del p r im e r tr im e s tre  de l año actual,

EXPLA N ACIO N. OBRAS. B £ FÁBRICA. ; SJDEFiGIOS, SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIq .

• ALCANTAR ILLAS , ,  TAJEAS,

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. CANOS Y SIFONES. | CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.

TROZOS manatí-- ----------------- ----------------- -- ~En""*” En
en construcción. Concluido. construcción. Concluido. construcción. Concluidas. construcción. Concluidas. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

que se trabaja.
Kilómetros. Metros, Kilómetros. Metros. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior............. .................................. 40 » 20 » 3 » 14 10
Durante el actual........... ....................................... En toda la 40 )> 6 » 3 » 27 16 12 2 . 3 » 963 8 18 44
Hasta la fecha.......................................................... sección....i! 3 , » 26 » 3 » 11 26

OBSERVACIONES. El puente de Olite está próximo á terminarse. El dei rio Aragón tiene terminado el zócalo del estribo derecho. También en el estribo derecho del puente sobre el Ebro falta solo para terminarle colocar la coronación.
La estación de Olite se halla cubierta. La de Caparroso tiene colocado el zócalo. La de Villafranca está cimentándose,

Madrid 47 de Abril de 4860.=E1 Director general, José F. de Uría.

S E C C I O N  D E  T A F A L L A  A  P A M P L O N A . — L O N G I T U D  4 2  K I L O M E T R O S .

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las o b ras  d e  n u ev a  construcc ión  e jecu tad as  h a s ta  f i n  del p r im e r trim estre  del año  actual,

EXPLANACION OBRAS B E FÁBRICA.. VIA Y ACCESORIOS. cBxrxczos.

-

TROZOS
EN CONS
TRUCCION. CONCLUIDA.

PUE NTES
Y

VIADUCTOS.

PONTONES 
Y PASOS 

SU P ER IO 
RES É IN
FERIORES.

ALCANTAR1 
J E A S , OAÑ 

FO}

LLAS , TA 
OS Y SI - 
>ES.

BALAST RE. TILA VI ESAS. RARRAS-C
■••-■«RSt..__

! MUFLI 
'ARRICES. i C U B I E R

i ^—■ . -  —- -

i',ES i Alt ELI 
.T O S .  j DESiT RI l

LES
•UTO?. APAR

TADEROS.
PASOS 

DE NIVEL.

CAS: 
DE GU^

vs
kRDA. i i)NE 8.  |

COCHERAS
DE

MAQUINAS

COCHERAS
DE

CARRUAJE

t a l l e r e s  
DE - 

m a t e r i a l  
MOVIL.

en Concluido. Concluido.
En cons
trucción.

Concluido. Primera capa. Segunda
capa. Acopiadas. Colocadas. Acopiada?.

Colocados.! , .,n_  
t tnb.vion.

0 ,11- : En r.-ns- 
r i i u d ' 1 rui■>. ;• n .

Con -el: sidns.
0 11 i i: 111 i — 

llu-C
En rom -  
triD-clon.

En cons
trucción.

Con
cluida?.

En con? • trucciou.
Con

cluida?. En construcción.
En cons
trucción. ! En cons

trucción.
que se trabaja. Kilómets.

•
Kilómetros.

Número. Número. Número. Número. Kilómetros.
Kilóme

tros. Nú m o r o . Numc-ro. Número.
k i inm e-  ;
. ti c-'. i Namr-rm Num. ; Xi*m<*i'ii Num. Número. Número. Número. Núm. Número. Núm. Número. Número. Número.

E n  fin del  a n t e r io r . E n  el 4.°____ 4 41 5 8 1 84 isI
!

D u r a n t e  el  a c t u a l . . . E n  e l  1 6 . . 4 » » 4 1
39 6 3s 825 30.828 6 477

I
23 ! 1

i'
i : i i 2 2 7 46 5 » i 1 1

Hasta  1 • fecha . . . . En el  4 o, . . , 1 44 8 85 |
'¡



M A TERIAL MÓVIL* SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

t e n d e b s .

Número.

CARRUAJES 1)E VIA JEROS.

w a g o n e s

PARA MERCANCIAS 
Y GANADOS.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

Desarmadas.

Número.

Armadas.

Número1

De 
1.a clase.

Número.

De
2.a clase.

Número.

De
3.a clase.

Número.

Mistos.

Número.

Cubiertos.

Número.

Des
c u b i e r t o s .

Número

2 2 4 4 7 13 • 25 17 790 30 A 20

O r s e r v a c i o n l s .  En la estación de Pamplona se hallan concluidos los pabellones colaterales de la cochera de carruajes y el del centro á la a ltura  del p r im er pi$o. El edificio
de viúijtuos en construcción. , , . 4 * . . 1 

La de Non 111 tiene colocada la cubierta ; la de las Campanas esta coocluida á falta de blanqueo y p in tu ra ;  la de G arm oam  cubierta  y en curso de construc
ción, y la de Tafalla tiene cubiertos los pabellones laterales y está próxima á colocarse la cubierta del cuerpo central.

Se trabaja con actividad en el montaje de m áquinas,  coches y  wagones.
Madrid 17 de Abril de 1860.— EI Director genera l,  José F. de U¡ía.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  B E  O P E R A C I O N E S . 2-* SEMANA D E  ABRIL DE 1 8 6 0 .

fü S T A D O  a b r e v ia d o  d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  p o r  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  C a ja  e n  la  s e g u n d a  s e m a n a  d e l m e s  d e  A b r i l  d c  1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

D E P O S I T O S

| EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

. DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales .vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales velló n .

157.751.383,03
8.496.319,97
4.083.918,61

24.000

1.260.021,36 159.011.404,39 1.188.059,81 157.823.344.58
/ Reintegrables de 1 T ras fe r ib le s . . . . . . . . . . .
[ contado . . 1 In tras fe r ib les .....................

1.032.370,67
359.000

9.528.690,64
4.442.918,61

24.000

337.457
412.000

9.191.233,64
4.030.918,61

1 , , r» * t T ras fe r ib les ................. ..
•J a Plazo 1 Intrasfer ibles. ...................

2.000 22.000

Voluntarios. . ( m e d i a n t e j T ras fe r ib les ......................... 275.758.120.32 15.204.781.45 290.962.901,77 
41.292.467,91

2.199.631,24
2.346.786,01

25.123,79

5.410.Í 82,80
505.857,60

27.115
240.279

285.552 718,97
i aviso ' In trasferibles.  ................... 39.303.747,91

2.188.391,24- 
2.222.749,01 

25.123.79 '

1.988.720 -10.786.610.31
1 ------de contado procedentes de intereses y
\ dividendos............................................ - ...............

Provisionales para  su b a s ta s ...........  ...............................................
flnrfynvi í»cnirif.nalp>s v fpmnnrolps ............. ....................

11.240 
124.037 .

2.172 516,24 
2.106.507,01 

25.123,79

Total de los depósitos en m etá l ico . .
Cnpnf.as r.r»rripnf.ps con infp.pps _ ................. .....................  . . .

489.853.753.88
19.523.429.43

19.980.170,48
8.450.079

509.833.924,36
27.973.508,43

8.122.951,21
2.933.047.08

501.710.973,15
25.040.461,35

Total general del m e tá l i c o . . .  . 509.377:183.31 28.430.249,48 537.807.432,79 11.055.998.29 526.751.434.50

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios..................................................................................... 434.410.690,58 
382.947.375,54 
136.143 243,76 

17.159.851,51 
203.070.40

754.858,34
8.221.952

435.165.548.92 944.960 434.220.588,92
377.701.521,65
137.696.399,29

17.039.851.51

, . . i Trasferibles................................................................. 391.169.327,54
138.846.399,29

13.467.805,89 
1.150 000Voluntarios..  | Intrasfei.¡bles....................................  ..................... 2.703.155,53

116.000Provisionales para su b as ta s ................................................................ 17.275.851,51 236.000
Carcas GSDiritiialGS v tfimnoralfis................ ■.........  ................ 203.070,40 203.070,40

Total de los depósitos en  p apel ............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar  en diversos venci

m ien tos ....................... • __________  . ..................................

970.864.231,79 11 795.965,87 982.660.197,66 15.798.765,89 966.861.431,77

4 ’

Total general de efectos.............. 070 864 23170 11 705.065.87 982.660.197,66 15.798.765.89 966 861 A31 *77

G A H & O . METÁLICO. PAPEL. S A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n t e r io r . . .  
Idem en billetes nom ina tivos ..............................................

INGRESOS

Depósitos recibidos en la semana de este e s t a d o . . . . .
Entregas en cuentas co r r ie n te s .........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en dePÓsñ0 ............. ...............................................  . . .
*vi,Vn__í subvención para  pago de i n -

TeSoro publ  <»•—  tereses........... ! . . . . . ” ...............

28.261.388,80

19.980.170,48
8.450.079

61.960,39

970.864.231,79
262.500.000

11.795.965,87

Depósitos devueltos. ....................... ..
Pagos por cuentas corrientes,  i ..........................................
Intereses de depósitos y  cuentas  corrientes  satisfe

c h o s ..........................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados’satis

fechos. .............. ........................................... ...........................
Tesoro público.— , De suplementos por depósitos y

Entregas al m i s - i  cuentas  corrientes. ...................
mo por c u e n t a ) Do billetes nominativos devuel
co rr ien  t e ............tos......................... ............................

8.12-2 951,21 
2.933.047,08

185.532,36

644.540,48

•16.784.408,55

15.798.705,89

Recibido del yj)e suplementos por depósitos v
mo por cu 1 cuen tas  corrientes..................
corriente .  . . .  • • [ j)e billetes nom ina tivos................

G iros .................. ....................... ............... ...............................

Cartera.— Efectos co rr ien te s . .......................................... * *
' 1.564.221,73

\ 1 OOO 000
*

41.357 c
S u m a . . . . . . . . . . 28.670.179,68 15.798.765,89

Sum a............................. ..................
Movimiento de fondos.-—Remesas cargadas ..................

58.329.177,40 
2 i 0.96 4,32

1.256.160 197,66

Movimiento a q trnetos.— Remesas da tad as .....................
Existencias en las Cajas al finalizar la s e m a n a ...........
Idem en billetes n o m in a t iv o s . ............................................

1.923.666,07
27.976.295,97 966.861.431,77 

273.500.000

. 58.570.141,72 1.256.160.197,66 58 670.141,72 1.256.160.197,66

Madrid 18 de Abril de 1860.—E1 C ontador,  José 0 ’Donnell.-=V.° B . ^ F d  Director general,  Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado l.°

Se halla vacante ,  en el cuerpo facultativo de A r c h i 
veros-bibliotecarios , la última plaza de ayudante  de  
tercer grado con destino al servicio de bibliotecas , d o ta 
da con el sueldo anual de 6.000 rs, y  ventajas de escala, 
la cual se ha de proveer por concurso en individuos que  
reú n an  cualquiera  de la , condiciones que se expresan á 
c o n tin u ac ió n :

Haber obtenido el título académico de A rchivero-bi
bliotecario.

Ser Licenciado en letras antes de 17 de Julio de 1858, 
ó después de esta fecha si hubiese además ganado en la 
Escuela de Diplomática un curso de bibliografía.

Ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes de 
esta Dirección general de Instrucción pública , habiendo 
servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Di
rección en el término de un m e s , á contar  desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 18 de Abril de 1860.=kE1 Director general Fu- 
genio Moreno López. - *

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 12 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 

blica e n  el establecimiento de minas de Biotinto y en la 
Comisaría de las Atarazanas de Sevilla para la adquis i
ción de 18 m uías que son necesarias para el servicio del 
mismo, al precio máximo admisible de 4.000 rs. cada una.

Las circunstancias que  deben reu n ir  las caballerías 
se hallan expresadas en el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en dicho establecimiento y Comisaría 
y en esta Dirección general.

Madrid 18 de Abril de 1860.=—El Director general, Ma
nuel María Yañez de Rivadeneira.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— Obras públicas.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 

el día de hoy para la construcción del trozo quinto de la . 
carre te ra  de segundo órden de Madrid á los límites de la 
provincia de Avila por no haberse  presentado licitador | 
a lg u n o , be acordado que se celebre un nuevo remate el 
dia 8 de Mayo próximo, á las doce del mismo, en el salón 
de sesiones de la Diputación y Consejo provincial ,  bajo 
m i presidencia , en donde se recib irán  las proposiciones, 
las que deberán  ajustarse al modelo que se inserta á con
tinuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte  
en la subasta estarán  de manifiesto en este Gobierno de 
provincia , sección y negociado indicados,  las condicio
nes facultativas y económicas, planos y presupuestos,  to
dos los días no feriados desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro  de la tarde.
de Arm ijo  ^  1860,-»El Marqués de la Vega

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vivo calle d e .  , núm ..  ., . ,  , cuar

to  , enterado del anuncio  publicado en los periódi
cos oficiales de! d i a . . . . .  de. - c . .  de esle año, y de los 
planos y presupuestos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas aprobados, ' me obligo á constru ir  el 
trozó quinto de la carretera de segundo órden de Ma
drid á los límites de la provincia de Avila por el precio 
de (tantos reales.)

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionis tas que  

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percib ir  la mensualidad respectiva al presente  mes, se 
servirán  presentar  en esta Contaduría al Oficial e n ca r
gado del negociado de Clases pasivas el dia antes al en 
que se abra el pago con objeto de que  no sufran  retraso 
en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de Ja tarde en 
los dias no feriados, la correspondiente  certificación de 
existencia autorizada por el Párroco y el V,° B.° del Al
calde constitucional ó Inspector del distr ito ,  expresando 
en ella el nom bre  del interesado, sus apellidos por padre 
y madre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos ,  así como el pun to  de la feligresía donde h a 
b i t a n , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855. suscrib iéndola  declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente.

Madrid 19 de Abril de 1860,=José Fulló».

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Madrid.
Conforme al anuncio  publicado en la Gaceta núm. 95 

de 4 del actual ,  se celebrará el 3 del próximo Mayo, á 
las once de su mañana , en esta Administración princi
pal , sita en el piso segundo de las casas números 7 y 9 
de la plaza Mayor, la subasta para la eje:ucíon do varias 
obras en el edificio que  ocupa la Junta de Clases pasivas 
en la calle de Isabel la Católica, bajo el tipo de 2.898 rs.

Los pliegos de condiciones y el presupuesto se halla
rán  de manifiesto en esta Administración todos los dias 
no festivos de once á tres.

Madrid 10 de Abril de l860.*»Rafaél Gelabert y Hore.
1810

Consejo de administración del Canal 
de Isabel II.

Habiendo sido aprobados por Reales órdenes de 1.* de 
Agosto de 1859 y 26 de Marzo último los 'reglam entos 
que han de regir  para el servicio de las suscriciones á 
esta empresa, á reintegrar en agua , y para los abonos á 
la misma en el interior de Madrid, cuyos reglamentos 
fueron publicados en las Gacetas de 17 de Agosto y 30 de 
Marzo respectivamente,  se hace saber á los señores sus-  
ct llores que  deseen recibir  el todo ó {jarte de los reales 
fontaneros que les correspondan por sus suscriciones,  no 
bajando de cuartil lo de r e a l ,  así como á las personas ó 
corporaciones que sin ser suscrilores qu ieran  abonarse á 
las aguas del referido canal en edificios situados cu las 
calles en que las obras para  la distr ibución se hallan ter~

minadas y se anotan á con tinuac ión ,  pueden acudir  
desde luego á solicitarlo á las oficinas de este Consejo, 
donde se les facilitarán los impresos de solici tudes y ios 
indicados reglamentos, bajo cuyas condiciones ha de ve
rificarse el servicio.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co advirtiendo que sucesivamente se dará  conocimíenio 
de las demas calles en que puede establecerse dicho se r 
vicio á medida que se vayan  colocando en ellas las c a 
ñerías.

Madrid 18 de Abril de 1860— El Presidente, Marqués 
ael Socoj r o .= E l  Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Calles que se citan .
Ancha de San Bernardo.
Barco.
Ballesta.
Ballesta (travesía de la).
Corredera alta de San Pablo.
Corredera baja de San Pablo.
Colon.
Cruz verde.
Desengaño.
Don Felipe.
Espíritu Santo.
Escorial.
Fuencarral.
Jesús del Valle.
Luna.
Madera alta.
Madera baja.
Molino de Viento.
Minas.
Minas (Callejón de las).
Nao. 7
Palma alta.
Panaderos.
Pez.
Pizarro.

• Pozas.
Pozas (Travesía de las)
Plaza de San Ildefonso.
Puebla.
Rubio.
Santa Bárbara.
San Onofre.
San Joaquín.
Snu Roque.
Tesoro.
Valverde.  5

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METFORO LOOfCAS C F l  DIA 1 9  F A B R I L  

DE 1 8 6 0 .

T«m pcfi- ..
« re*0Cidc,k t  be t a r a e o g f » -  n ESTADO

y ffiüiro# sf&d-í do* ca«ví- <i«¡ » . < u , n p , r i r t  n  
 I™*. grado*. DEL CILL0*

6 m . .  701,79 6*.8 7*,2 O  Cubierto)
9 in . 702,72 9*,o n \2  N. E  Nubes.

  703,31 H M  13»,9 N. E . .  . . Idem.
3 t ,. 702,97 IC O  13°,7 N. E  Idem.
6 t . ..  702,96 8 2 10” 3 N. E  Despejado
9 n . . .  703,68 5*,0 6*,2 N. E  Idem

Tem pera tura  má 
xima del d í a . . .  12°,2 15°,3

Temperatura  má
xima a ; jc-i ..  17°,8 22°,2

T em pera tura  mi—
‘ nima del d i a . . . ;  5°.0 , 6°,2___________ ____________

Evaporación en las 2 4 h s . ! 1,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas .  . . !  » idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TE L EGRÁFI CO.

Observación meteorológica del dia  19 de Abril de 1860.
—i...................—. , ... .. ... ■ ■ i .... .. .

j i->.*róm<Uro j í i
j un mi¡ i roo iTsr.ipoii.ls -! O» raccic»*

Hora. !*rü3,Át y Jr¿ ¿n grada?) del Ksladodel cielo,
i *1 nivel del eautfrailo#, j vU ht-c

7 de la ra.j 763,3 10*,3 ¡N. E . . . .  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DIí FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 15 de Abril de 1860 á las siete de la mañana,

i :i 5 r 6 f. i  i?, itl f! SJ r 5*
jf.rv r.Rdu- i n r i  fct‘. Dirección ESTADO 
cíe o ¿ p i - s  J o g del 

LOCALIDADES y&laiTtíi  coa ti g ra  YieniO. DEL CIELO.
íi;>! íí¡s? ¿LA.

D u n q u e rq u e - . . . . .  768,1 • 5o,4 • E . . . .  Nubes.
Par is ............  765,6. 6o 2 N  Despejado.
Bayona.............. .... 766,1.......10°,0 ..S .Cubierto.
Lyon  ............  766,3. 10° 4. N. O . . Nubes.
M a d r i d . . . . 759,8. 8o,8 . N. E . .  Despejado.
San F e r n a n d o . . . . 762,8. 13°,5. E . . . .  Cási cubierto
Bruselas................... 767,8. 5°,7 . N.N.E. Cubierto.
T u r in   .......... 765,9. 10°,0. O.Nubes.
Lisboa. . . . . . . . .
Roma  ..........
F lorencia   .
San P e te r s b u rg o ,.
Constantinopla.  . s
S t o c k o l m ^   7 8 2 ,2 . ; 0o. I . ¡Calma..(Despejado.
Argel  | J I
Copenhague. . . .  7 7 5 ,2 . ! 4°, 1 . E.N. E. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos ea  este día por la in te rven

ción de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de a r tícu los de consum o,  resulta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R TA S  E N  EL  DIA DE HOY.

2.514 fanegas de trigo.
3.291 arrobas de ha r ina  de id.
3.200 libras de pan cocido.
6.014 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 41.963 libras de peso.
287 c a rn e ro s ,  que hacen 7.818 libras de peso.
215 corderos, que  hacen 5.238 libras  de peso.

FRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carne ro ,  de 20 á 22 cuartos l ibra.
Idem de ternera ,  de 64 á 76 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 19 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 98 á 100 rs. a r ro b a ,  y de 36 á 38 cuar

tos libra
Jam ón, de 102 á 114 rs. a r ro b a ,  y do 42 á 51 cuartos 

libra.
Acede, de 76 á 80 rs. a r roba  , y de 24 á 26 cuartos  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs.  a rroba ,  y de 10 á 12 cuartos  cuar

tillo.
Pan de dos l ibras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz ,  de 29 á 34 rs  a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 16 á 19 r_s. arroba  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón . de 7 % á 8 rs. arroba .
Jabón, de 66 á 70 rs a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas,  de 6 % á 7 rs. a r r o b a , y de 2^4 á 3 J/2 c u a r 

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 30 rs. id. . -

Trigo vendido  1\713 fanegas
Quedan por vender  4.6*66

Precio m á x im o    61
ídem m ínimo : . . . . .  42. 
ídem m edio , . . . . . . . .  47,14.

Lo que se anuncia  al público par.? su inteligencia.
Madrid. 19 de Abri l de iS 6 0 .= E l  Alcalde-Corregidor,

D uque  de Sesto

BOLSA DE M ADRID.

Coiisaeion del 19 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46-  
25 c.

Idem d el 3 por too diferido, publicado, 36-20; á pla
zo, 36 ,  36-15 y  20 á fin cor. ó vol.: 36-45 á fin p róx i
mo á voluntad.

Deuda amort izable de primera clase, no publicado
20 p.

Idem de segunda , id., 17-60 p.
Idem del personal ,  id .,  11-15 p.
Acciones de car re te ras ,  emisión de 1,° d.e Abril de 

L850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua!, publicado, 89-50. 
Idem de á 2.000 rs. , no p ub l icado , 91 d,
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs . ,  idem, 

94-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , idem 

91-50 p.
Idem de ! 0 de Julio de 1856, d* á 2.000 rs.. , idem, 

88-50 d.
Acciones da Obras públicas d o / 1 . 6 de Julio d e  1868, 

idem , 88-50.
Idem del Canal de Isabel U , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l ,  id., 107-25.
Idem de Alar á S a n ta n d e r , i d . , 83 d c 
Idem de Barcelona á Zaragoza, i d . , 83 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de fe fro -ca rr i les  , emisión de 1859 , idem, 
84-75.

Acciones del Banco de España, i d . , 190.
Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id. , 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 p.
Pa> ís á 8 dias v is ta ,  5-27 d .

BOLSAS EX T R A N JE R A S .

París 19 de Abril de 1860.

JSjü;
¿3 por 100 in te r io r .  45 3/ 8.

Españoles   i Idem diferido  35 1/8.
t Amortizable ...................  15 3/ 4.

Consolidadas...........................................     951/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E a virtud  de p rov id en cia  del Sr. D . G regorio  R oza lem , Juez  

de p rim era instancia del d istrito  d e la A ud iencia , en autos ejecu 
tivos q ue se siguen  p or la E scribanía  d e  D. M iguel G arcía N o -  
b leja s , se saca á pública subasta un oficio d e P rocu rad or d e los 
Juzgados y  Tribunales d e esta c o r te , con facultad d e  nom brar  
T en ien te , valuado en  85.000 rs. vn ., á d ed u cir  .cargas, y  se ha 
señalado para su rem ate el dia 1 2  d e  M ayo p róx im o á las d oce  . 
d e su m añana en  la au dien cia  d e  d ich o J u zg a d o , sita en el piso  
bajo d e la Territorial de esta coi t e ,  plazuela d e Santa Cruz. N o  
se adm itirán posturas por m énos d e las dos terceras partes d e  su  
valor; es d e prop ied ad  particu lar, y los títu los están  d e  m an ifies
to en la E scriban ía , plazuela d e  la L efia , núm . 2 4 , cuarto p rin 
cipal de la iz q u ie rd a , todos los dins no festivos  d esd e  las d iez do 
la m añana hasta las dos d e La tarde,

M adrid 17 d e  A bril d e  1860 .^ N o b le ja s , 1961— ?

A vir tu d  d é  p rov id en cia  d ictada por el Sr. Juez de p rim e
ra instancia  del d istrito  d e la U niversid ad  d e  esta  capital y  re 
fren d ad a p or  el E scribano d e  núm ero de la m ism a D. M iguel 
D iaz A rév a lo , se  halla  anunciada para el dia 28 del p resen te  
m es la ven ta  d e cu atro  cajones para despacho d e com estibles, 
sitos en  las p lazuelas d e  San M iguel y del Cárm en d e esta corte , ' 
com o p erten ec ien tes  á la testam entaría de D. Juan A nton io Tou- 
rón ; y  h a b ién d o le  acordad o  p osteriorm ente se exc lu va  d e d i
cha ven ta  uno d e  los re fer id os  ca jo n es , que es el señalado con el 
núm . 114 d e  d icha p lazu ela  d e San M iguel, se hace saber por  
m ed io  del p resen te  anuncio para conocim iento de los que desea
ran in teresarse en  la adquisición  del m ism o.

M adrid 14 d e  A bril d e  1 8 6 0 .= D ia z . 1908

E n virtud  d e  p rov id en cia  del Sr. D . V icen te  A vello  , Juez d e  
paz del d istrito  d el Barquillo d e esta co r te , y  para pago d e  cos
tas causadas en  autos segu id os en d ich o  Ju zgad o  á instancia  
d e D. F rancisco  A nton io M orano, se  ha m an dad o p roced er á ia 
subasta d e  varios m u eb les -e fec to s  q ue han sido tasados en 665 
rea les , y  se  hallarán d e  m anifiesto en  el local d e  la au dien cia  d e  
S. S., sita en el piso bajo d e la T erritoria l, Ju zgad o del Barquillo, 
en dond e se verificará su rem ate el dia 26 del actual y  hora de  
las cuatro d e la t a r d e , no ad m itién d ose postura que no cubra las 
dos terceras partes d e la tasación .

M adrid 14 dc Abril de 1860 — El S ecretario , P edro A d v in c u 
la Villarrubia. 1 9 4 3

En v irtud  d e p rov id en cia  del Sr'. D. Migue! Joven  d e Salas, 
Juez d e  p rim era instancia de esta c a p ita l, refren dad a  del Escri
bano del núm ero D. N icolás Ortiz, se ha convocado á ju n ta  g e 
neral d e acreed ores á los b ienes de D. Carlos Foui nier, vecino  
y  del com ercio d e la m ism a, para tratar d e la esp era  que so licita  
de los m ism os, estando señalado al efecto  el dia 30 de A bril 
p io x im o , a las once de su m añana, en la audiencia  d e S S 
deb ien d o presen tarse los a creed ores  á dicha junta con los títulos 
justificativos d e sus c r é d ito s , sin los cuales no serán  adm itidos.

M adrid 28 d e  M arzo d e 1 8 6 0 .= N ic o lá s  de Ortiz. 1 959

En v irtud  d e p rov id en cia  del Sr. Ju ez de prim era instancia  
del disi rito del Prado de esta corte , refren dad a d el infrascrito  
E scr ib an o , se ven d en  en  pública subasta tres cuartas partes de 
una casa , sita en esta  co r te , calle d e L eganitos con vuelta  á la 
del R io , señalada con el núm . 41 m o d ern o , 1  a n tig u o , manzana  
551, retasadas en la cantidad  d e 93.630 rs. 75 c é n t s . , á rebajar  
ca r g a s, cu yo  rem ate ten d rá lugar el d ia  4 de M ayo p róx im o, á 
las once d e  su m añana, en la au dien cia  d e  S. S . , sita en el piso  
bajo d e  la Territorial.

M adrid 14 d e  Abril d e  1 8 6 0 .= Juan M anuel Aguado. 1916

PARTE NO OFICIAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — Santa Inés de Monte-Policiano. 
Cuaren ta  Horas en la iglesia de religiosas Mercena

rias de Don Juan de Alarcon.

A N UNCIOS.

SE RECUERDA AL PUBLICO LA SUBASTA DE LA 
casa calle de Horta leza , núm . 130, con vuelta á la t ra 
vesía de San M a teo , que  ha de lener lugar el día- 20 del 
c o rr ien te ,  á las diez de la mañana¿ en el Juzgado de 
p r im era  instancia de las Vistillas de esta corte.

1909— 1

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNJA 
directiva de esta sociedad ha acordado convocar gene 
ral extraordinaria  de accionistas para el dia 29 del ac
tual á las once de la m añana  en la Carrera de San Jeró-,  
n im o,  núm . 40 , cuar to  segundo, para t ra tar  de la refor-'  
ma del regla;nento , oír el parecer  de los Sres. Letrados 
sobre  el píeito del Sr. Lahera , y el informe de la comi
sión que  pasó á la fábrica, compuesta de los Sres. V i-  
llacorta y Chaves.

Lo que se hace saber  por el presente anuncio,  sin 
perjuicio de citación á domicilio.

Madrid 16 de Abril de 1860 — El Vicepresidente, An
tonio de Murga. 1938—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
k  ao. — Tomando en cuenta el Consejo de Adminis tivc/on 
j as obligaciones que  pesan sobre la compañía , lia dis
puesto se exija á las acciones el cuarto  dividendo de 10 

por i 00 , ó sea 200 rs. por acción , que se habrá  de en 
t regar  en la Caja de la sociedad , establecida en e¿ta vi
lla de Bilbao , con arreglo al art.  15 de los estatutos , pa
ra el dia 1.° de Mayo próx im o,  con descuento  del cupón 
de intereses del semestre que vence el citado dia.

Es indispensable  la presentación de las acciones-para 
es tam par  en ellas el pago del div idendo, sin cuya forma
lidad 110 p ueden  ser admitidas en la contra tación pública 
según el art.  18. _

"E l  art.  16 prescr ibe  que  se publicarán  en los p e r ió 
dicos los n úm eros  de las arciones cuyos tenedores no 
h u b ie ra n  satisfecho sus d iv id en d o s , recargándolos con 1 
por 100 , y que después del plazo de 20 dias se procede
rá  contra ellos al tenor de lo dispuesto en el art. 32 del 
reglamento sobre sociedades anónimas.

Bdbao 16 de Marzo de 1860 —  El Director gerente, Ci
priano Segundo Montesino. 1446— 1

Cumpliendo el Consejo de Administración con el a r 
tículo 38 de los estatutos , ha dispuesto se reúna  la j u n 
ta general ordinaria  de accionistas á las diez horas de la 
m añana  del 29 de Abril próx im o y dias sucesivos que 
se juzguen necesarios ,  en el salón de actos del Inst i tu
to de segunda enseñanza de esta villa de Bilbao. E11 ella 
se dará cuenta de la m archa  de la Administración y s i 
tuación de la compañía:  se ha rán  los nom bram ientos 
para  la renovación del Consejo: se de liberará  sobre  a u 
torizar á la Administración para q ue  proporcione los 
fondos que exijan Tas atenciones de la empresa ; y se to
m arán  las demás medidas y resoluciones que se consi
deren  útiles y  convenientes.

Para  tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatutos, depositar en poder de 
la Adminis tración 1o dias antes del señalado p a ra  la-jun
ta 10 acciones cuando  m énos,  ó el certificado de depósito 
del mismo nú m ero  , en los térm inos q ue  previene el ex

p re sad o  artículo ,  recibiendo en cambio la cé lu la  de ad
misión indispensable para tener entrada  á la jun ta .  Los 
suscrilores de la isla de Cuba que 110 lian recogido  aun  
.las acciones podrán estar representados por otros accio
n i s t a s , autorizados al efecto por documento público ó 
privado.

Desde el dia 9 del citado mes de Abril e s tarán  de 
manifiesto en estas oficinas, para los accionistas que ten- ( 
gan derecho de asistencia á la j u n t a , los l ibros ' de con
tabilidad, inventario  y balances.

Bilbao 16 de Marzo de 1860.«=*=El Director ge ren te ,  Ci
priano Segundo Montesino. 1446— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.—
La Jun ta  directiva de esta sociedad convoca á la general 
ordinaria  de señores accionistas para el dia 29 del cor
riente , á la una  de la tarde,  en la calle de la Flor baja, 
núm ero  3 , cuarto bajo.

Lo que se pone en  conocimiento de los señores socios 
de esta em presa ,  sin  perjuicio de pasar papeletas á do
micilio, á fin de que  se s irvan  asistir.

Madrid 14 de Abril de 1860.*=*El Secretario ,  Carlos 
Gil. 1906—2

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza, 
conforme á los contratos celebrados, la Jun ta  de gobier
n o ,  con arreglo al art. 8.° de los estatutos , ha acordado 
se haga efectivo el décimonono dividendo pasivo de 5 
por 4 00 de las acciones de esta sociedad : en su v ir tud  
los señores accionistas que no lo hayan satisfecho se ser
v irán  efectuar su pago desde el t i  del corrien te  al 10 
de Mayo en las oficinas de esta sociedad r situadas en la 
calle de Moneada , núm. 14, en todos los dias laborables 
desde las diez de la m añana  á las dos de la tarde ,  y los 
que  quieran  hacerlo en Madrid ó en Pa r ís ,  en casa de los 
fcres. Girona y compañía en el primer p u n t o , y en la de 
los Sres. Ad. "Marcuard y compañía en el segundo ,  b a n 
queros de la sociedad.

Barcelona 10 de Abril de 1860.== El Administrador 
g e n e ra l , Joaquín Arimon. 1919—2

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no
che. —  Por derecho de conquista, comedia en  tres actos, 
Baile.— El abate Pirracas , sainete.

T ea t r o  de  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y inedia d e  la 
noche. — Sinfonía.— El relámpago.— Entre Pinto y Valde- 
muro.

T h k a t r e  f r a n j á is . — No s e  h a  r e c ib id o  el anuncio.


